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EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGÉTICOS DISPERSOS S.A. 
EJSEDSA 

 

MEMORIA 

(Información no cubierta por el Informe del Auditor) 
 

Señores Accionistas de la EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGÉTICOS 
DISPERSOS S.A. (EJSEDSA): 
 
De acuerdo con lo dispuesto por la Ley Nº 19550 (t.o. 1984) y los Estatutos Sociales, el 
Directorio somete a consideración de los señores Accionistas la Memoria y los Estados 
Contables correspondientes al vigésimo sexto ejercicio económico comprendido entre el 1º de 
enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024. 
 
Resultado del ejercicio 
 
El estado de resultados muestra una pérdida de M$ 166.015 El Directorio propone a los 
Accionistas que absorban Reserva Facultativa por esta suma para absorber los resultados 
negativos acumulados hasta el cierre del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024. 
 
Directorio 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de los Estatutos Sociales, y según lo resuelto        en la 
Asamblea General de Accionistas, realizada a los 12 días del mes de abril de 2024, se decidió 
designar como Directores Titulares al Sr. Alberto Damián Andino, Sr. Norberto Bruno, Sra. María 
Julia Cuirolo, Sr. Marcos Browne, Sr. Giacomo Cartellone, Sr. Enrique Atilio Sbertoli y Sr. José 
Arístides Ovejero. También se designaron como miembros titulares de la Comisión Fiscalizadora a 
los Señores Gustavo Andrés Miquelarena, Sergio Trípoli y Hugo Ignacio Fiad.  
 
La nómina de Directores mencionada en la carátula (fs.2), responde a la designación de Directores 
efectuada por Acta de Asamblea N°43 de fecha 12 de abril de 2024, por el ejercicio 2024.  
 
 
 
Auditores Externos 
 
Actuó como auditor externo de la Sociedad, durante el ejercicio 2024, la firma Price 
Waterhouse & Co. S.R.L. 
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  GESTIÓN DE LA EMPRESA 
 

En un año donde la innovación fue clave, la Compañía centró sus esfuerzos en la mejora continua 
del Servicio al Cliente en zonas aisladas y remotas de la provincia. A través de la implementación 
de nuevas tecnologías y la optimización de nuestros procesos internos, conseguimos brindar un 
servicio más eficiente y confiable a nuestros usuarios.  

A continuación, se presentan los hitos alcanzados y su impacto directo en la calidad de vida de las 
comunidades que servimos. 
 

Mercado Eléctrico Disperso sin redes (MED SIN REDES) 

 Se adquirieron tres (3) nuevas moto vehículos para agilizar la atención de los usuarios de 
sistemas fotovoltaicos individuales (TDI). 

 Se completó la implementación de las cinco (5) Bases Operativas, previstas originalmente, 
para la gestión territorial del MED SIN REDES, a las cuales se adicionó una 6°, ubicada en la 
ciudad de La Quiaca. 

 Se adquirieron los componentes necesarios para la ejecución de la segunda etapa de montaje 
de los Sistemas Fotovoltaicos Individuales de la categoría TDI-25, de acuerdo al compromiso 
asumido oportunamente en la última Revisión Tarifaria Integral. 

 
Sistema Aislado Provincial (SAP) 

 En el marco de las operaciones, se recepcionaron cuatro (4) nuevas Centrales Fotovoltaicas 
ubicadas en zonas remotas de la provincia: El Toro, Catua y San Juan de Quillaques, en el 
Departamento Susques, y Santa Ana, en el Departamento Valle Grande. 

 Se realizó el montaje de nuevos Equipos de Generación en las Centrales de Jama y de Olaroz 
Chicos, ambas también situadas en el Departamento Susques, a la que se sumó también la 
Central de Valle Grande, situada en el Departamento homónimo. 

 Finalizó la primera etapa de remodelación de Centrales de Generación y readecuación del 
Tablero de Potencia, de San Francisco y Valle Grande. 

 Se renovaron y ampliaron las oficinas de EJSEDSA ubicadas en el Predio de Bajo Albiña, en la 
ciudad capital de la Provincia. 

 Se instalaron nuevos equipos de medición de energía (5 medidores DISCAR) en Centrales de 
Generación. 

 Se realizaron importantes mejoras en la conectividad del Sistema Aislado Provincial (SAP). 

 
 

UNIDAD DE NEGOCIO REGULADO 
 

Actualización de tarifarias reguladas 
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La Resolución 132/2021 del 27 de julio de 2021, en su Artículo 1°, dio por concluida la Audiencia 
Pública convocada oportunamente por la SUSEPU, mediante Resolución 077/2021, con el objeto 
de someter a consulta de la opinión pública el Régimen Tarifario y el Cuadro Tarifario propuestos 
por EJSEDSA a regir en el quinquenio 2021 - 2026. Asimismo, en su Artículo 2°, aprobó para el 
referido quinquenio, las modificaciones al ANEXO I y SUBANEXOS que conforman el Contrato de 
Concesión de EJSEDSA; entre los que se halla comprendido el SUBANEXO 3, PROCEDIMIENTO DE 
CÁLCULO DE LAS TARIFAS PLENAS Y TARIFAS A USUARIO FINAL. En el punto 3, MONITOREO Y 
REDETERMINACIÓN DE LOS CARGOS TARIFARIOS, en lo que respecta a los periodos de monitoreo, 
quedó establecido que el factor de ajuste tarifario semestral, se calculara para los semestres 
mayo-octubre y noviembre-abril de cada año, para el quinquenio establecido. 
 
En razón de lo antes expresado, la Resolución 420/2023 del 28 de noviembre de 2023, aprobó 
el cuadro tarifario con vigencia para el periodo comprendido entre el 1° de noviembre de 2023 y 
el 30 de abril de 2024, que implicó un incremento del 83,9% en el valor de la facturación plena, 
sobre la estructura de venta del mes de noviembre de 2023.  
 
Para inicios del año 2024, y en el marco inflacionario observado entonces, el Ente Regulador 
emitió la Resolución 091/2024 que aprobó, en forma extraordinaria, el cuadro tarifario aplicable 
al trimestre Feb-24 a Abr-24, traduciéndose en un incremento del 76,3% en el valor de la 
facturación plena, sobre la estructura de venta del mes de febrero de 2024.  
 
Para el semestre comprendido entre el 1° de mayo y el 31 de octubre de 2024, se aprobó el 
cuadro tarifario mediante la Resolución 196/2024, que implicó un incremento del 33,5% en el 
valor de la facturación plena, sobre la estructura de venta del mes de mayo de 2024. 
 
Finalmente, la Resolución 409/2024 del 14 de noviembre, aprobó el cuadro tarifario para el 
semestre comprendido entre el 1° de noviembre de 2024 y el 30 de abril de 2025, que implicó 
un incremento del 5,8% en el valor de la facturación plena, sobre la estructura de venta del mes 
de noviembre de 2024. 
 
  

 

 GESTIÓN COMERCIAL 
 

Durante el ejercicio 2024, se brindó servicio de energía eléctrica, a través de los sistemas de 
generación y almacenamiento, a 3.785 usuarios/as dispersos/as, contra los 3.770 del año 2023. 
 
El crecimiento neto interanual de usuarios/as abastecidos/as es de 15 (quince) nuevos servicios. 
Esto se debe a reinstalaciones de equipos provenientes de bajas de servicios, que fueron 
nuevamente puestos en valor. 
 
La evolución del número de servicios atendidos, desde el inicio de la concesión y hasta el cierre 
del ejercicio, se muestra a continuación: 
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 GESTIÓN AMBIENTAL 
 

Los resultados obtenidos durante el ejercicio 2024, continuaron reflejando el compromiso de 
EJSEDSA con la gestión ambiental. A lo largo del período evaluado, se implementaron diversas 
iniciativas enfocadas en la minimización de los impactos ambientales causados por la actividad, 
el cumplimiento de la normativa vigente y la mejora continua de procesos. 

Desde la gestión integral de residuos, pasando por el estricto cumplimiento de los estándares 
ambientales, el riguroso monitoreo de aire, agua y suelo en las centrales y los planes de cierre de 
ex centrales térmicas, hasta la remediación ambiental requerida y la promoción de una cultura 
sostenible en toda la organización, se trabajó de manera proactiva para proteger el entorno y 
contribuir al fortalecimiento de una matriz energética basada en fuentes renovables brindando 
acceso a energía eléctrica sostenible a comunidades aisladas mejorando así su calidad de vida y 
fomentando el desarrollo local. 

A continuación, se detallan brevemente los resultados obtenidos de la gestión ambiental en el 
periodo 2024. 
 

Gestión de Residuos Peligrosos  

De acuerdo con lo establecido por la Secretaría de Calidad Ambiental, para el cumplimiento de la 
Ley Nacional N° 24.051 de Residuos Peligrosos, se dio continuidad a la entrega de las categorías 
Y8, Y9, Y48, Y29, Y31-34 e Y26, a operador local habilitado para su disposición final, dando 
cumplimiento al proceso y a la documentación respaldatoria. 
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Durante el año 2024, se realizó el trámite de renovación del Certificado Ambiental Provincial Anual 
(CAPA) Nº 0061, como Generador de Residuos Peligrosos, mediante la Resolución 440-2024-SCA 
vigente hasta el 20/07/2025. 
 

Certificados de Aptitud Ambiental y Campañas de monitoreo  

Durante el 2024, se llevaron a cabo los estudios y monitoreos de calidad de aire, ruido y campos 
electromagnéticos, con el objetivo de cumplir con los cronogramas establecidos por la autoridad 
competente. Estos análisis, serán utilizados para la renovación del Certificado de Aptitud 
Ambiental (CAA) del siguiente período.  
 
El Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) N° 0047 de EJSEDSA, obtenido mediante resolución N° 
399/2023 - SCA, seguirá vigente hasta septiembre de 2025.  
 

Plan de cierre Ex Centrales Térmicas 

Este Plan tiene como objetivo dar de baja las instalaciones que formaron parte de una central 
térmica a base de combustible fósil, asegurando la remediación ambiental del sitio y procurando 
dejar el predio en una condición similar a la que tenía antes del inicio de la actividad. 
 
En 2024, se ejecutó el plan de cierre y remediación ambiental de la Ex Central Térmica Santa Ana. 
En esta etapa, se llevó a cabo el cierre y desmantelamiento de las estructuras y la gestión 
adecuada de los residuos peligrosos generados, así como de los escombros. Además, se 
transformó a la comunidad en el 9°pueblo solar con la inauguración de la “Central Fotovoltaica 
Autónoma Santa Ana” que reemplazó a la central térmica y aumentó la eficiencia del servicio a la 
comunidad. Con esta acción, se contribuyó a la transición energética de la Compañía y se alcanzó 
un total de 23 centrales térmicas cerradas hasta 2024, lo que permitió un cambio del 84% en la 
matriz energética. 
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Gestión de Residuos Peligrosos  

De acuerdo a lo establecido por la Secretaría de Calidad Ambiental, para el cumplimiento de la Ley 
Nacional N°24.051 de Residuos Peligrosos, se continuó con la entrega de baterías en desuso de 
las categorías Y31-34, a un operador local habilitado para su disposición final, dando 
cumplimiento al proceso y a la documentación respaldatoria (manifiestos). 
 
Durante el año 2024, se realizaron 4 (cuatro) entregas para disposición final, por un total de 
41.760 kilos, que corresponden a 894 baterías. 
 
Durante el año 2024 se realizó el trámite de renovación del Certificado Ambiental Provincial Anual 
(CAPA) Nº 0061, como Generador de Residuos Peligrosos mediante la Resolución 440-2024-SCA 
vigente hasta el 20/07/2025. 

De acuerdo con lo establecido por la Secretaría de Calidad Ambiental, para el cumplimiento de la 
Ley Nacional N° 24.051 de Residuos Peligrosos, se continúa con la entrega de las categorías Y8, 
Y9, Y48, Y29, Y31-34, e incluye a la categoría Y26, a operador local habilitado para su disposición 
final, dando cumplimiento al proceso y a la documentación respaldatoria (manifiestos). 
 
Profundizando la gestión, se realizó la construcción de Bateas de Contención de Residuos 
Peligrosos, para depósitos, los cuales se encuentran en custodia de la empresa DIMATER S.A. 
 

Certificados de Aptitud Ambiental y campañas de monitoreo  

Durante el 2024, se llevaron a cabo los estudios y monitoreos de calidad de aire, ruido y campos 
electromagnéticos, con el objetivo de cumplir con los cronogramas establecidos por la autoridad 
competente. Estos análisis, serán utilizados para la renovación del Certificado de Aptitud 
Ambiental (CAA) del siguiente período.  
 
El Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) N° 0047 de EJSEDSA, obtenido mediante resolución N° 
399/2023 - SCA, continua vigente hasta septiembre de 2025.  
 

Plan de cierre Ex Centrales Térmicas 

Este Plan tiene como objetivo dar de baja las instalaciones que formaron parte de una central 
térmica a base de combustible fósil, asegurando la remediación ambiental del sitio y procurando 
dejar el predio en una condición similar a la que se tenía antes del inicio de la actividad. 
 
En 2024, se puso en marcha la Central Fotovoltaica Autónoma Santa Ana, transformando a la 
localidad en el 9° Pueblo Solar de Jujuy. En este marco, la nueva Central que abastece al pueblo 
con energía 100% limpia, reemplazó a la antigua central térmica aumentando la eficiencia del 
servicio a la comunidad. De esta manera, se procedió a realizar el cierre y remediación ambiental 
de la Ex Central Térmica que implicó el desmantelamiento de las estructuras y la gestión adecuada 
de los residuos peligrosos generados, así como de los escombros.  
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Con esta acción, se contribuyó a la transición energética de la Compañía, alcanzando en esta 
instancia un total de 23 centrales térmicas cerradas hasta 2024, lo que permitió un cambio del 
84% en la matriz energética. 
 

 

GESTIÓN DE LAS PERSONAS 

 
Dotación  

Al 31 de diciembre de 2024, EJSEDSA cuenta con una dotación de 67 colaboradores, registrando 
la siguiente evolución mensual. 
 

 
 

► Personal dentro de convenio: 66  
▪ Luz y Fuerza: 63,  
▪ APUAYE: 2,  
▪ APJAE: 1  

► Personal fuera de convenio: 2.  
 

Administración de Personal 

En consideración a los cambios en la economía del país, durante el ejercicio 2024, se realizaron 
diversos ajustes al salario de los/las colaboradores/as de EJSEDSA, en coordinación con las 
Asociaciones Gremiales de Luz y Fuerza de Jujuy, APUAYE y APJAE. En ese marco, se alcanzaron 
acuerdos que establecieron incrementos durante el 2024, aplicables sobre escalas vigentes del 
mes anterior: 15% en febrero, 13.2% en marzo, 8.8% en abril, 21.2% en julio, 4% en agosto, 4.2% 
en septiembre, 3.5% en octubre, y 6% a partir de diciembre.  

EJSEDSA mantuvo un constante diálogo, abierto y cordial, con las asociaciones gremiales, sin la 
intervención de la autoridad laboral, lo que permitió obtener resultados mutuamente satisfactorios 
en un contexto económico social atípico y con una elevada inflación. 

Ayelén Mamani
Resaltado
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Prevención de Riesgos 
 

Durante el ejercicio, se trabajó en la prevención de riesgos con los siguientes tópicos en general: 
 

 Gestión Preventiva a través de los controles de los distintos establecimientos como ser Abra 
pampa, Santa Ana, Central Reyes, Susques. 

 Estudio de Ruido según Resolución SRT 85/2012, en Central Hidroeléctrica Reyes. 

 Capacitación de Manejo de moto a operarios de EJSEDSA, realizada por capacitador 
externo. Participaron operarios de TDI. 

 Capacitación de manejo defensivo nivel uno, realizada por capacitador externo a operarios 
de EJSEDSA. 

 Implementación de Sistema Globalmente Armonizado. (SGA), según Resolución SRT 
801/2015. Oficinas y taller de EJSEDSA en San Salvador de Jujuy. 

 Capacitación de los operarios en TcT (Trabajos con Tensión) en Baja Tensión según 
resolución 3068/14 para personal propio. Con formador Externo (UTN) 

 Estudio Ergonómico de puesto administrativo, según Resolución SRT 886/2015, Puesto 
Supervisores de EJSEDSA, Bajo Albiña. 

 Capacitación y evaluación de Electricidad Básica y de Riesgo Eléctrico a operarios de 
EJSEDSA que prestan servicios a la administración Quebrada y Puna, para la habilitación 
de Trabajo con Tensión ( TcT) en BT. 

 Gestión Preventiva a través de análisis de situaciones críticas con los supervisores de 
Operaciones. 

 Certificación de Grueros, Hidrogrúa, barquillas con IRAM como ente certificador. 

 Participación en simulacros de evacuación de Bajo Albiña. 

 
 

 

UNIDADES DE NEGOCIOS REGULADOS 
 

Central Hidroeléctrica Reyes 
 
Es una Central de pasada, con dos ruedas Pelton, salto 420 metros y Potencia nominal de 7,2 
MW. Desde mayo de 2011, opera en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), ejerciendo EJSED SA 
la operación técnica y su representación legal, y EJE SA, la Prestación de la Función Técnica del 
Transporte a través de red de 33 kV y la Gestión Comercial.  
 
Producción de la Central 

La producción en el ejercicio 2024, alcanzó los 19,150 GWh/año un -8,9% con relación al ejercicio 
anterior. Los gráficos siguientes muestran el perfil de energía mensual producida en el año 2024 
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y la posición -16,4% con respecto con las series 1997-2023 (27 años) y -5,9% para la serie 2017-
2023 (7 años). La diferencia de perfiles observada equivale a una disminución de la energía 
producida y está relacionada con la pérdida de eficiencia de la turbomaquinaria y válvulas - 
compuertas del sistema hidráulico en su conjunto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disponibilidad 

La disponibilidad temporal de la central durante el ejercicio, fue de un 88,7%, un valor inferior 
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respecto a la del 2023 que fue del 91,3%. La disponibilidad, es una medida de las paradas 
forzadas de la central, en función de la calidad del agua a turbinar. La calidad mencionada, está 
relacionada con los sedimentos contenidos cuando superan las condiciones admitidas. En los 
meses de verano, (diciembre, enero y febrero), con la intensidad de las lluvias se originan 
erosiones en la cuenca alta que obligan las paradas.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Actividad Comercial 

Los ingresos económicos, derivan de los importes correspondientes a la categoría “Centrales 
Hidroeléctricas <= 50 MW”, que remunera la disponibilidad y los aportes al Mercado Eléctrico 
Mayorista. 
 
Las Resoluciones que tuvieron vigencia en el ejercicio fueron: 

 SE N° 869 - 27 de octubre de 2023 

 SE N°009 - febrero 2024 

 SE N°099 - junio 2024 

 SE N° 193 - agosto 2024 

 SE N° 233 - septiembre 2024  

 SE N° 285 - octubre 2024  

 SCEyM N° 20 - noviembre 2024 

 SE N° 603 – diciembre 2024 
 
En el cuadro y gráfico a continuación, se puede observar el impacto del precio derivado de las 
normas mencionadas. 
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En todos los casos, las mismas solo implican actualizaciones por inflación, manteniéndose la 
estructura remunerativa del CAPEX – OPEX para equipos menores a 50 MW, sin considerar las 
condiciones del mercado spot. De lo expuesto y de acuerdo a la Resolución SE N° 603 publicada 
en el BO del 31-12-2024, el precio de venta al MEM, esperado para el ejercicio 2025 es 29,2 
USD/MWh, un valor muy distante con respecto a los precios pactados en el MATER (60 USD/MWh), 
del cual HidroReyes se encuentra imposibilitado de operar de acuerdo a lo dispuesto por la 
Resolución 281-E/2017 (Artículo 3° de Anexo: “RÉGIMEN DEL MERCADO A TÉRMINO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE FUENTE RENOVABLE”). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

31-dic-23 29-feb-24 30-jun-24 31-ago-24 30-sep-24 30-oct-24 30-nov-24 31-dic-24 31-ene-25

Remuneración Energía USD/MWh 3,09 5,16 5,96 5,87 6,05 6,09 6,64 6,50 6,71
Remuneración Potencia USD/MWh 10,13 16,91 19,52 19,24 19,83 19,97 21,55 21,12 22,87

Servicios USD/MWh -0,37 -0,37 -0,37 -0,37 -0,37 -0,37 -0,37 -0,37 -0,37

Precio medio USD/MWh 12,85 21,70 25,11 24,74 25,51 25,69 27,82 27,25 29,20
Factor Planta 32,0% 32,0% 32,0% 32,0% 32,0% 32,0% 32,0% 32,0% 32,0%

Tipo de Cambio BCRA 808,48 842,25 911,75 952,83 970,92 990,25 1.011,75 1.032,50 1.041,25

Fecha 31/12/2023 29/2/2024 30/6/2024 31/8/2024 30/9/2024 30/10/2024 30/11/2024 31/12/2024 31/1/2025
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Mantenimiento 
 
Las actividades realizadas en el ejercicio 2024, se ajustaron a las necesarias para mantener la 
disponibilidad de la central. Entre las mismas, se tiene el mantenimiento de las obras civiles de 
conducción entre boca – toma y sus respectivas compuertas operativas.  
 
Gestión de instalaciones de conducción: 

 Túnel. Se procedió a la limpieza global del túnel y se mantuvieron las trampas de áridos 
que se generan dentro del mismo túnel. A través de ellas, se redujo la erosión del conjunto 
de agujas – toberas, y con ello su incidencia en cucharas de rueda Pelton. 
 

 Drenajes de ladera sostén de tubería de presión. Se realizó la limpieza de canales 
transversales que cortan el desplazamiento de agua en la cara de la ladera. 
 

Gestión del entorno: 

 Control de laderas. Se mantuvo una línea sostenida de controles de laderas sobre arroyos 
“Aguas Calientes”, “Toma Chica” y “Galarza”. Los trabajos efectuados cumplieron su 
objetivo, que es mantener los flujos de áridos y sedimentos en sus respectivas laderas y, 
de esa manera, evitar que alcancen el cauce de los arroyos.   
 

Servicios auxiliares: 
 

 Ferrovías y cables de sistema. Se efectuaron revisiones, con énfasis en los días de mayores 
temperaturas y sus respectivos mantenimientos. 

 
 

 GESTIÓN DE ÉTICA & COMPLIANCE 
 

Programa de Ética & Compliance de EJSEDSA 
Desde su nacimiento, EJSEDSA mantuvo un firme compromiso con la ética, la transparencia 
y el cumplimiento de todas las leyes y regulaciones aplicables. En 2019, se implementó el 
Programa de Ética & Compliance, estableciendo políticas, procedimientos y controles internos 
que reforzaron sus pilares fundamentales: prevención y capacitación, supervisión y reacción.  
 
Hasta la fecha, no se recibieron reportes relacionados con incumplimientos a lo establecido 
por la Ley de Responsabilidad Penal de Personas Jurídicas (Ley N° 27.401). 
 
El ejercicio 2024, estuvo enfocado en dar cumplimiento al Programa de Ética & Compliance, 
referido a la formación y capacitación del Directorio, Ejecutivos y personal de la Compañía, 
utilizando medios presenciales y digitales. Además, se dio continuidad al desarrollo de 
procedimientos y protocolos específicos de trabajo, y se llevaron a cabo reuniones del Comité 
de Ética & Compliance, gestionando el soporte documental de las acciones ejecutadas. 
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Entre los avances con el desarrollo de los procedimientos y protocolos específicos de trabajo, 
se incorpora un análisis de integridad y trayectoria para nuevos proveedores y se gestiona la 
línea de ética de EJSEDSA como parte del monitoreo y evaluación del programa de Ética & 
Compliance. 
 
Asimismo, en virtud de los principios y valores establecidos en su Código de Ética y en el 
marco del Convenio OIT 190, EJSEDSA dio continuidad al diseño y ejecución de su 
Programa de Salud Institucional, poniendo en vigencia el Protocolo Interno para la 
Prevención de la Violencia Laboral, con el objetivo de garantizar un entorno de trabajo seguro, 
inclusivo y saludable. Este protocolo fue homologado mediante Resolución 17-coprvil-2024, 
por la Secretaría de Trabajo y Empleo del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Jujuy, 
marcando un hito importante en el cumplimiento de los estándares de salud organizacional. 

Finalmente, en el ejercicio 2024, se renueva el Convenio de Cooperación entre el Consejo 
Provincial de Mujeres, la Igualdad de Género y el Respeto a las Diversidades y la Empresa 
EJSEDSA, en el marco de las políticas públicas privadas, para efectivizar las disposiciones 
de la ley N°26.485, la protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales. 

Durante el año 2025, se continuará avanzando en el desarrollo y fortalecimiento de los 
distintos ejes del Programa en toda la Provincia. 
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Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024, 

presentados en forma comparativa 
Expresado en miles de pesos 

 Información legal 

Cantidad de 
acciones Tipo 

N° de votos que 
otorga cada una 

Suscripto e integrado 
(Pesos) 

22.667 
Clase A, Acciones ordinarias nominativas no 

endosables de V / N $1 1 22.667   

17.333 
Clase B, Acciones ordinarias nominativas no 

endosables de V / N $1 1 17.333 

4.444 
Clase C, Acciones ordinarias nominativas no 

endosables de V / N $1 1 4.444 

44.444 44.444 

Ejercicio Económico: N° 29 
Domicilio legal: Independencia N° 60 - San Salvador de Jujuy - República 

Argentina 

Actividad principal de la Sociedad: 
Generación, distribución y comercialización de energía 
eléctrica dispersa 

Fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio: 
Del estatuto: 19 de junio de 1996 

Fecha de vencimiento del estatuto: 19 de junio de 2095 
Número de inscripción en el Registro Público de Comercio: 2961/211-E-95 
Composición del capital:  

Denominación de la Sociedad controlante: Compañía Eléctrica de Inversiones Sociedad Anónima (C.E.I. 
S.A.) 

Domicilio legal: Av. Mayo 651 Piso 3° of. 14 - Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires 

Actividad principal de la Sociedad controlante: Inversión y financiación 
Participación sobre el patrimonio y sobre los votos: 60%  
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Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

Estado de Resultado Integral 
Por los ejercicios finalizados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 

(Expresado en miles de pesos en moneda constante - Nota 2) 

Notas 31.12.2024 31.12.2023 

Ingresos por ventas 19   3.843.383     3.618.787  

Costo de generación y distribución 20    (3.793.880)     (3.311.534)  

Resultado bruto    49.503    307.253  

Gastos de administración 20   (233.236)    (435.122)  

Gastos de comercialización 20    (52.502)    (83.593)  

Otros ingresos 24   94.407      77.720  

Resultado operativo   (141.828)    (133.742)  

Ingresos financieros 21    -   440  

Gastos financieros 21   (130.575)     (54.918)  

Otros resultados financieros 21   16.991    13.589  

RECPAM   299.653    (34.894)  

Resultado antes del impuesto a las ganancias   44.241    (209.525)  

Impuesto a las ganancias 22    (210.256)    (183.867)  

Pérdida del ejercicio   (166.015)    (393.392)  

Otros resultados integrales - Que no se reclasifican a 

resultados 

Resultados relacionados a planes de beneficios al personal 12    (364.206)     (264.605)  

Impuesto a las ganancias 12   127.472      89.965  

Otros resultados integrales del ejercicio   (236.734)     (174.640)  

Pérdida integral del ejercicio   (402.749)     (568.032)  

Las notas que acompañan son parte integrante de los presentes Estados Financieros.
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Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

Estado de Situación Financiera 
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 

(Expresado en miles de pesos en moneda constante - Nota 2) 

Notas 31.12.2024 31.12.2023 
ACTIVO 
ACTIVO NO CORRIENTE 
Propiedad, planta y equipos 6  2.747.496   2.713.421  
Activo por impuesto diferido 13  317.579   400.363  
Total activo no corriente 

ACTIVO CORRIENTE 

 3.065.075   3.113.784  

Inventario  85   380  
Otros créditos 8  193.500   408.873  
Créditos por ventas 9  456.887   343.788  
Efectivo y equivalentes de efectivo 10  7.963   44.019  
Total activo corriente  658.435   797.060  
Total activo 

PATRIMONIO 

3.723.510 3.910.844 

Capital social 11   44    44  
Ajuste del capital social     45.249      45.249  
Reserva legal   9.058    9.058  
Reserva facultativa    3.081.671    3.475.063  
Otros resultados integrales 12   (686.573)     (449.839)  
Resultados no asignados   (166.015)    (393.392)  
Total patrimonio neto 

PASIVO 
PASIVO NO CORRIENTE 

2.283.434 2.686.183 

Beneficios a empleados 15 693.139 536.718 
Total pasivo no corriente 

PASIVO CORRIENTE 

693.139 536.718 

Préstamos 14 4    3.434  
Beneficios a empleados 15     82.665      65.932  
Remuneraciones y cargas sociales 17    329.611    349.356  
Deudas fiscales 18    172.335     147.178  
Deudas comerciales y otras deudas 16    162.322    122.043  
Total pasivo corriente   746.937    687.943  
Total pasivo   1.440.076    1.224.661  
Total patrimonio y pasivo   3.723.510    3.910.844  

Las notas que acompañan son parte integrante de los presentes Estados Financieros.
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Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

Estado de Cambios en el Patrimonio 
Por los ejercicios finalizados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 

(Expresado en miles de pesos) 

Capital Resultados acumulados 

Total del 
patrimonio 

Capital social Ajuste 

Del capital social 
Reserva 

legal 
Reserva 

facultativa 
Resultados 

no asignados 

Otros resultados 
integrales 

acumulados 

Saldo al 1 de enero 2023 44 45.249 9.058 4.241.698 (766.635) (275.199) 3.254.215 

Ganancia neta del periodo (393.392)  (393.392) 

Otros resultados integrales del ejercicio (174.640) (174.640) 

Resultado integral total período - - - (393.392) (174.640) (568.032) 

Constitución de reservas - - (766.635) 766.635 - 

Distribución de dividendos - 

Saldos al 31 de diciembre de 2023 44 45.249 9.058 3.475.063 (393.392) (449.839) 2.686.183 

Ganancia neta del período - - - (166.015) - (166.015) 

Otros resultados integrales del ejercicio - - - - (236.734) (236.734) 

Resultado integral total del período - - - (166.015) (236.734) (402.749) 

Constitución de reservas - - - (393.392) 393.392 - - 

Distribución de dividendos - - - - - - - 

Saldos al 31 de diciembre de 2024 44 45.249 9.058 3.081.671 (166.015) (686.573) 2.283.434 

 Las notas que acompañan son parte integrante de los presentes Estados Financieros.
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Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

31/12/2024 31/12/2023 

Flujo de efectivo de actividades operativas 

Ganancia del ejercicio antes del impuesto a las ganancias   44.241  - 209.526 

Ajustes para conciliar la ganancia del período con los flujos netos 

de efectivo: 

Depreciación de propiedades, planta y equipo   239.520    233.458  
Variación neta en provisiones y beneficios a empleados   340.673    293.733  
Ingresos y gastos financieros devengados incluido RECPAM    154.711   75.263  
Bajas de bienes de uso  10.971    114.768  

Ajustes al capital de trabajo: 

Variación en créditos por ventas - 126.696   122.198  
Variación en inventarios  294   370  
Variación en Otros créditos   215.373    1.001.366  
Variación en deudas comerciales y otras deudas - 89.717 - 118.908 

Variación en remuneraciones y cargas sociales - 19.745 - 243.007 

Variación en deudas fiscales - 185.099 - 270.277 

Variación en beneficio a empleados - 390.656 - 616.489 

Impuesto a las ganancias pagado  82.784  93.904

Flujo neto de efectivo originado en actividades operativas   276.654   476.853 

Flujo de efectivo de actividades de inversión 

Alta de bienes de uso - 284.566 - 441.947 

Flujo neto de efectivo utilizado en actividades de inversión -  284.566 -  441.947 

Flujo de efectivo de actividades de financiación 

Pago de préstamos - 1.941 - 4.127 

Intereses pagados - 579 - 4.536 

RECPAM sobre financiaciones - 1.493 - 9.882 

Flujo neto de efectivo utilizado en actividades de financiación -  4.013 -  18.545 

(Disminución) / Aumento neto de efectivo y equivalentes de efectivo -  11.925   16.361 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio   44.019     48.006 

Intereses ganados FCI   4.516    7.646 
Diferencia de cambio efectivo y equivalente en ME   12.026    -   

Efecto aplicación RECPAM efectivo y equivalente - 40.673 - 27.994 

Efectivo y equivalentes de efectivo al cierre del período   7.963    44.019 

Aumento neto de efectivo y equivalentes de efectivo -  11.925   16.361 

Las notas que acompañan son parte integrante de los presentes Estados Financieros.

Estado de Flujos de Efectivo 
Por los ejercicios finalizados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 

(Expresado en miles de pesos) 
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Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

Notas a los Estados Financieros 
(Expresado en miles de pesos, excepto menciones específicas) 

NOTA 1 - Información general 

Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos Sociedad Anónima (en adelante 
mencionada indistintamente como la “Sociedad” o E.J.S.E.D.S.A.) fue creada el 18 de diciembre 
de 1995 en el marco de la transformación del sector eléctrico de la Provincia de Jujuy, en 
cumplimiento de la Ley Provincial N° 4.879 y otras disposiciones legales que declararon sujetos 
a privatizaciones los servicios de generación, transporte, distribución concentrada y los 
sistemas eléctricos dispersos, que realizaba la Dirección de Energía de Jujuy (D.E.J.). La 
Sociedad fue inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia de Jujuy el 19 de junio 
de 1996. 

Las actividades de generación y distribución de energía eléctrica por parte de E.J.S.E.D. S.A. se 
iniciaron el día 2 de diciembre de 1996. 

La distribución de electricidad fue encomendada, a través de un Contrato de Concesión que 
suscribió, el Poder Ejecutivo Nacional, a E.J.S.E.D. S.A., de conformidad con las disposiciones 
de las Leyes Provinciales números 4.879 y 4.888. 

La concesión del servicio público de distribución de energía eléctrica se otorgó por cuenta y 
riesgo de la concesionaria por un término que no excederá los 55 años. El área de concesión 
se extiende sin exclusiones a la totalidad del territorio de la provincia. 

El plazo de concesión fue subdividido en períodos de gestión, el primero de los cuales duró 15 
años a contar desde la toma de posesión y los siguientes de 10 años a contar desde el 1° de 
diciembre de 2011. En el mes de febrero del año 2021 debido a la incertidumbre del mercado 
eléctrico y a la distorsión de la demanda eléctrica en la provincia de Jujuy, el Poder Concedente, 
el Órgano Regulador y la Distribuidora suscribieron un Acta Acuerdo con fecha 12 de febrero de 
2021, refrendada por Resolución N° 118 ISPTyV, por la cual se difiere como límite máximo para 
el 1 de diciembre de 2022, la licitación del paquete accionario y la revisión tarifaria integral. Si 
bien se ha cumplido la fecha descrita anteriormente, a la fecha de firma de los presentes 
Estados Financieros la cía. no ha obtenido ninguna comunicación de la SUSEPU en relación a 
la extensión del plazo ni del inicio de un proceso licitatorio. 

Finalizado el plazo de concesión, la concedente llamará a Licitación Pública Nacional e 
Internacional para la venta del total de las acciones de una nueva sociedad, a la que se le 
otorgará una concesión por igual plazo y de características similares a la otorgada a la Sociedad 
y a la que le serán transferidos los bienes afectados a la prestación del servicio público. 

La Sociedad recibirá por los bienes, el importe que se obtenga por la venta de las acciones de 
la nueva Sociedad concesionaria del servicio público, una vez deducidos los créditos que por 
cualquier concepto tenga la concedente contra la Sociedad. 

Cabe aclarar que la licitación se realiza sobre las acciones de la Sociedad por lo cual no impacta 
en la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento.
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Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

NOTA 1 - Información general (Continuación) 

1.1 Marco regulatorio 

A continuación, se describen las principales características del marco regulatorio aplicable a la 
Sociedad. 

1.1.1 General 

La Ley N° 24.065 establece el marco regulatorio general del mercado eléctrico en el orden 
nacional, mientras que en la provincia de Jujuy, que es el ámbito en el que desarrolla E.J.S.E.D. 
S.A. las actividades propias de su objeto social, la actividad se encuentra regulada por las Leyes 
N° 4.888 (MARCO REGULATORIO DE LA ACTIVIDAD ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE JUJUY) N° 
4.937 que crea y establece la competencia y atribuciones de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS Y OTRAS CONCESIONES (SUSEPU) como organismo de regulación y 
control del servicio público concesionado. A su vez se encuentra también alcanzada por otras 
leyes provinciales (4.879 y cctes.) y las normativas dictadas por la autoridad provincial de 
contralor (SUSEPU). 

El ente regulador es responsable de la aprobación y control de las tarifas y de verificar que la 
distribución y prestación del servicio público de energía eléctrica se realice conforme a los 
niveles de calidad de servicio comprometidos en los respectivos contratos de concesión. 

Respecto a la generación de energía eléctrica, la CENTRAL HIDROELÉCTRICA REYES, empieza a 
operar en el Mercado Eléctrico Mayorista en el marco de la Resolución SE N° 155/2011, 
publicada en el Boletín Oficial del 6 de mayo de 2011, que autoriza el ingreso como AGENTE 
GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS 
ENERGÉTICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANÓNIMA (EJSEDSA) por dicha central hidroeléctrica 
propiedad de EMPRESA JUJEÑA DE ENERGÍA S.A. (E.J.E.S.A.). 

En el mismo sentido el 19 de junio de 2015, se incorporó a la operación de EJSED SA el 
Complejo Hidroeléctrico Las Maderas - La Ciénaga, procediéndose a la gestión del cambio de 
titularidad en el Mercado Eléctrico Mayorista. En agosto de 2016, la Secretaría de Energía de 
la Nación, dictó la Resolución SE N° 248/2016 que habilita a EJSED SA a actuar, con carácter 
provisorio, como AGENTE GENERADOR del MEM por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LAS 
MADERAS hasta el 31 de diciembre de 2018. En abril de 2019 el MISPTyV (MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA) de Jujuy realizó un llamado a 
licitación pública para Concesión del Servicio de Generación, Transformación y Comercialización 
de Energía Eléctrica de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LAS MADERAS y en junio de 2019 por 
Resolución N°759 MISPTyV se adjudicó la Concesión a otra firma. 

Ambas centrales operan de acuerdo con las normas establecidas en el MEM (Mercado Eléctrico 
Mayorista). 
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Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

NOTA 1 - Información general (Continuación) 

1.1.2 Estructura tarifaria 

Durante el 2021, con la aprobación por parte de SUSEPU de la Resolución N° 077 del 25 de 
marzo de 2021, se convocó a la realización de la Audiencia Pública por la Revisión tarifaria 
Quinquenal (2022-2026), la que tuvo por objeto poner a consulta de la opinión pública el 
Régimen Tarifario y el Cuadro Tarifario propuestos por EJSED SA. Este proceso concluyó con la 
aprobación por parte de SUSEPU, de la Resolución N° 132 del 27 de julio de 2021, la cual dio 
por concluida la Audiencia Pública que se convocara por la mencionada Resolución N° 
77/2022; aprobó las modificaciones al ANEXO I y SUBANEXOS que conforman el Contrato de 
Concesión de EJSED SA, así como el Cuadro de Tarifas Plenas y Cuadro Tarifario a Usuario Final, 
con vigencia a partir del 1° de mayo de 2021. 

Durante el año 2023 la SUSEPU aprobó, de acuerdo con lo establecido por contrato de 
concesión, los cuadros tarifarios presentados. Mediante Resolución N° 166 del 16 de junio de 
2023, se aprobó el Cuadro Tarifario correspondiente al semestre mayo a octubre de 2023; y el 
28 de noviembre de 2023, mediante Resolución N° 420 de esa fecha, el del semestre 
noviembre 2023 a abril 2024. 

Para inicios del año 2024, y en el marco inflacionario observado entonces, el Ente 
Regulador emitió la Resolución 091/2024 que aprobó, en forma extraordinaria, el 
cuadro tarifario aplicable al trimestre Feb-24 a Abr-24. Para el semestre comprendido 
entre el 1° de mayo y el 31 de octubre de 2024, se aprobó el cuadro tarifario mediante 
la Resolución 196/2024. Finalmente, la Resolución 409/2024 del 14 de noviembre, 
aprobó el cuadro tarifario para el semestre comprendido entre el 1° de noviembre de 
2024 y el 30 de abril de 2025, 
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Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

NOTA 1 - Información general (Continuación) 

1.1.2 Estructura tarifaria (Continuación) 

Por otro lado, la Central Hidroeléctrica Reyes, ha completado su operación en un contexto de precios 
regulados por la Secretaría de Energía de la Nación. Se iniciaron una serie de gestiones ante la misma 
con la finalidad de lograr la autorización de participar en el Mercado a Término Renovable (MATER) 
gestión ésta, todavía, sin concreción. Ante el cambio de autoridades nacionales, se volverá a gestionar 
la participación de Hidro Reyes en el MATER en las condiciones definitivas que establezca el 
organismo regulador. 

1.1.3 Bienes cedidos 

Los bienes dados en uso por parte de la provincia de Jujuy a E.J.S.E.D. S.A. y los que posteriormente 
incorporase para la prestación del servicio deberán ser mantenidos y conservados de modo de 
asegurar óptimas condiciones de operación, conforme las exigencias del contrato de concesión. 

1.1.4 Contexto económico en que opera la Sociedad 

Durante el año 2024 se pudo observar una recuperación de la actividad y un buen entorno financiero, 
dentro de un marco de equilibrio fiscal y disciplina monetaria. 

Los principales indicadores en nuestro país fueron: 

PBI finalizó 2024 con una caída de del 3,8%, según datos preliminares. 

La inflación acumulada entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024 alcanzó el 117,76% (IPC). 

El tipo de cambio se mantiene estable con un crawling peg de 2% y una brecha mínima entre el dólar 
oficial y el blue. Se espera para este año un levantamiento de las restricciones cambiarias. 

El riesgo país al 31 de diciembre llego a 635 pb, siendo esto un gran logro ya que a fines de 2023 se 
ubicó en 1906 pb. 

El desempeño fiscal en 2024 ha sido superior a las expectativas con una fuerte reducción del gasto, 
el Tesoro logrará un superávit fiscal primario previsto de 1,7% del PBI y un equilibrio en el resultado 
financiero. Para 2025 se estima que se repetirá el equilibrio fiscal total, fundamentalmente por una 
mejora en los ingresos. Desde que asumió el actual gobierno, el BCRA no ha emitido pesos en 
términos netos para asistir al Tesoro Nacional. En octubre la inflación continuó su tendencia a la baja 
y perforó el 3% m/m, con una dinámica diferente entre bienes y servicios..   
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Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

NOTA 2 - Bases de presentación 

El Directorio de la Sociedad ha optado por preparar los presentes estados financieros de acuerdo con 
la RT N° 26 y RT N° 29 y sus modificaciones de la FACPCE que adopta a las NIIF emitidas por el IASB 
e Interpretaciones del CINIIF. Todas las NIIF efectivas a la fecha de preparación de los presentes 
Estados Financieros fueron aplicadas. 

La presentación en el Estado de Situación Financiera distingue entre activos y pasivos corrientes y no 
corrientes. Los activos y pasivos corrientes son aquellos que se espera recuperar o cancelar dentro 
de los doce meses siguientes al cierre del ejercicio sobre el que se informa. Adicionalmente, la 
Sociedad informa los flujos de efectivo de las actividades operativas usando el método indirecto. 

El año fiscal comienza el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año. 

Los resultados económicos y financieros son presentados sobre la base del año fiscal. 

Los presentes Estados Financieros están expresados en pesos. 

La preparación de estos Estados Financieros de acuerdo a las NIIF requiere que se realicen 
estimaciones y evaluaciones que afectan el monto de los activos y pasivos registrados, y de los activos 
y pasivos contingentes revelados a la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros, como 
así también los ingresos y egresos registrados en el ejercicio. Las áreas que involucran un mayor grado 
de juicio o complejidad o las áreas en las que los supuestos y estimaciones son significativos para los 
Estados Financieros se describen en la Nota 5. 

Los presentes Estados Financieros han sido aprobados para su emisión por el Directorio de la 
Sociedad con fecha 11 de marzo de 2025. 

2.1 Empresa en marcha 

Los presentes estados financieros han sido preparados utilizando el principio de empresa en marcha. 
La Dirección considera que existe una expectativa razonable respecto a la capacidad de la Sociedad 
para llevar adelante su actividad durante el futuro previsible y que posee recursos suficientes para 
continuar desarrollando su actividad. 

Al 31 de diciembre de 2024, el capital de trabajo de la Sociedad era negativo por $ 88.502 miles, la 
Dirección de la Sociedad monitorea permanentemente la evolución de las variables que afectan su 
negocio, para definir su curso de acción e identificar los potenciales impactos sobre su situación 
patrimonial y financiera. Los estados financieros de la Sociedad deben ser leídos a la luz de estas 
circunstancias. 

2.2 Información comparativa 

Los saldos al 31 de diciembre de 2023, que se exponen en estos Estados Financieros a efectos 
comparativos, surgen como resultado de reexpresar los Estados Financieros a dichas fechas a valores 
de moneda homogénea al 31 de diciembre de 2024. Esto es como consecuencia de la reexpresión 
de la información financiera descripta a continuación. 
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NOTA 2 - Bases de presentación (Continuación) 

2.3 Información financiera en economías hiperinflacionarias 

La Norma Internacional de Contabilidad N° 29 “Información financiera en economías 
hiperinflacionarias” (“NIC 29”) requiere que los Estados Financieros de una entidad, cuya moneda 
funcional sea la de una economía de alta inflación, se expresen en términos de la unidad de medida 
corriente a la fecha de cierre del ejercicio sobre el que se informa,  

independientemente de si están basados en el método del costo histórico o en el método del costo 
corriente. Para ello, en términos generales, se debe computar en las partidas no monetarias la 
inflación producida desde la fecha de adquisición o desde la fecha de revaluación según corresponda. 
Dichos requerimientos también comprenden a la información comparativa de los Estados Financieros. 

A los efectos de concluir sobre si una economía es categorizada como de alta inflación en los términos 
de la NIC 29, la norma detalla una serie de factores a considerar entre los que se incluye una tasa 
acumulada de inflación en tres años que se aproxime o exceda el 100%. Es por esta razón que, de 
acuerdo con la NIC 29, la economía argentina debió ser considerada como de alta inflación a partir 
del 1° de julio de 2018. 

A su vez, la Ley N° 27.468 (B.O. 04/12/2018) modificó el artículo 10° de la Ley N° 23.928 y sus 
modificatorias, estableciendo que la derogación de todas las normas legales o reglamentarias que 
establecen o autorizan la indexación por precios, actualización monetaria, variación de costos o 
cualquier otra forma de repotenciación de las deudas, impuestos, precios o tarifas de los bienes, 
obras o servicios, no comprende a los estados financieros, respecto de los cuales continuará siendo 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 62 in fine de la Ley General de Sociedades N° 19.550 (T.O. 
1984) y sus modificatorias. Asimismo, el mencionado cuerpo legal dispuso la derogación del Decreto 
N° 1269/2002 del 16 de julio de 2002 y sus modificatorios y delegó en el Poder Ejecutivo Nacional 
(PEN), a través de sus organismos de contralor, establecer la fecha a partir de la cual surtirán efecto 
las disposiciones citadas en relación con los Estados Financieros que les sean presentados. Por lo 
tanto, los presentes Estados Financieros al 31 de diciembre de 2023 han sido reexpresados. 

De acuerdo con la NIC 29, los estados financieros de una entidad que informa en la moneda de una 
economía de alta inflación deben reportarse en términos de la unidad de medida vigente a la fecha 
de los estados financieros. Todos los montos del estado de situación financiera que no se indican en 
términos de la unidad de medida actual a la fecha de los estados financieros deben actualizarse 
aplicando un índice de precios general. Todos los componentes del estado de resultados deben 
indicarse en términos de la unidad de medida actualizada a la fecha de los estados financieros, 
aplicando el cambio en el índice general de precios que se haya producido desde la fecha en que los 
ingresos y gastos fueron reconocidos originalmente en los Estados Financieros. 

El ajuste por inflación en los saldos iniciales se calculó considerando los índices establecidos por la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas (FACPCE) con base en los 
índices de precios publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC). 

Los principales procedimientos para el ajuste por inflación mencionado anteriormente son los 
siguientes: 
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NOTA 2 - Bases de presentación (Continuación) 

2.3 Información financiera en economías hiperinflacionarias (Continuación) 

- Los activos y pasivos monetarios que se contabilizan a moneda de cierre del balance no son
reexpresados porque ya están expresados en términos de la unidad monetaria actual a la fecha
de los Estados Financieros;
- Activos y pasivos no monetarios que se contabilizan a costo a la fecha del balance, y los
componentes del patrimonio, se reexpresan aplicando los coeficientes de ajuste por inflación
correspondientes;
- Todos los elementos en el estado de resultados se actualizan aplicando los coeficientes de
ajuste por inflación correspondientes;
- El efecto de la inflación en la posición monetaria neta de la Sociedad se incluye en el Estado
de Resultados, en “Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda”;
- Las cifras comparativas se han ajustado por inflación siguiendo el mismo procedimiento
explicado en los puntos precedentes.

En la aplicación inicial del ajuste por inflación, las cuentas del patrimonio fueron reexpresadas de la 
siguiente manera: 

- El capital fue reexpresado desde la fecha de suscripción o desde la fecha del último ajuste por
inflación contable, lo que haya sucedido después. El monto resultante fue incorporado en la cuenta
“Ajuste de capital”;
- La diferencia de conversión fue reexpresada en términos reales;
- Los otros resultados integrales fueron reexpresados desde cada fecha de imputación
contable;
- Las otras reservas de resultados no fueron reexpresadas en la aplicación inicial.
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NOTA 3 - Políticas contables 

Las principales políticas contables utilizadas en la preparación de los presentes Estados Financieros 
se explicitan a continuación. 

3.1 Transacciones en moneda extranjera 

Las partidas incluidas en los estados financieros de la Sociedad se expresan en la moneda del 
ambiente económico principal donde opera la entidad (moneda funcional). Los Estados Financieros 
se presentan en pesos argentinos, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de la 
Sociedad. 

Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de 
cambio vigentes en las fechas de las transacciones o de las valoraciones, en el caso de partidas que 
se han vuelto a valorar. Los activos y pasivos en moneda extranjera se convierten a la moneda 
funcional al tipo de cambio vigente al cierre del período/ejercicio. Las pérdidas y ganancias en 
moneda extranjera que resultan de la liquidación de estas transacciones y de la conversión a los tipos 
de cambio de cierre de los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se 
reconocen en la cuenta de resultados. 

Las pérdidas y ganancias por diferencias de cambio se presentan netas en el Estado de Resultados 
en la línea de “Otros resultados financieros”. 

3.2 Propiedades, Planta y Equipo 

3.2.1 Valuación 

Las propiedades, planta y equipo, se valúan siguiendo el modelo del costo. Se registran a costo de 
adquisición, menos la depreciación y cualquier pérdida por deterioro acumulada. 

Los costos posteriores se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen como un activo 
separado, según corresponda, sólo cuando es probable que los beneficios económicos futuros 
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NOTA 3 - Políticas contables (Continuación) 

3.2 Propiedades, Planta y Equipo (Continuación) 

3.2.1 Valuación (Continuación) 

asociados fluyan a la Sociedad y el costo se puede medir con fiabilidad. El valor en libros de cualquier 
componente contabilizado como un activo separado se da de baja cuando se reemplaza. El resto de 
las reparaciones y mantenimiento se registran en resultados cuando se incurren. 

Las obras en curso son valuadas en función del grado de avance. Las obras en curso se registran al 
costo menos cualquier pérdida por deterioro, en caso de corresponder. 

El valor residual y las vidas útiles remanentes de los activos son revisados, y ajustados en caso de 
corresponder a cada cierre de ejercicio. Cuando el importe en libros de un activo es superior a su 
importe recuperable estimado, el importe en libros se reduce de forma inmediata hasta su importe 
recuperable. 

Las ganancias y pérdidas por ventas de propiedades, planta y equipo se calculan a partir de la 
comparación del precio de venta con el importe en libros del bien. 

3.2.2 Depreciaciones y vidas útiles 

La depreciación de los activos es calculada usando el método de línea recta, en función de la vida 
útil estimada, según el siguiente detalle: 

- Edificios: 50 años.
- Equipos de generación: 25 años.
- Generación fotovoltaica: 20 años.
- Sistema de distribución secundaria: 45 años.
- Herramientas, muebles y útiles, rodados, y equipos: 8 años.

3.2.3 Desvalorización de PPE 

El valor residual de estos bienes no excede su valor recuperable de acuerdo con las proyecciones 
realizadas por la Gerencia de la Sociedad. 

A cada fecha de cierre de ejercicio, la Gerencia de la Sociedad evalúa si existen indicadores de 
desvalorización de activos tangibles sujetos a amortización. Para esto, se analiza información interna 
y externa. Las fuentes de información interna incluyen obsolescencia y desgaste o daño físico, y 
cambios significativos en el uso del activo y en su rendimiento económico en comparación con lo 
presupuestado. Las fuentes de información externa incluyen el valor de mercado del activo, cambios 
en la tecnología, en el mercado o en las leyes, aumentos en las tasas de interés de mercado y el costo 
de capital usadas para evaluar oportunidades de inversión, así como también una comparación entre 
el valor de los activos netos de la Sociedad y su capitalización de mercado. 

La Sociedad considera que existe una desvalorización cuando el valor de libros de un activo excede 
su valor recuperable. En ese caso, la Sociedad reconoce una pérdida por dicho exceso. 
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NOTA 3 - Políticas contables (Continuación) 

3.2 Propiedades, Planta y Equipo (Continuación) 

3.2.3 Desvalorización de PPE 

El valor recuperable de un activo es el mayor entre su valor de uso y su valor razonable menos 
costos de venta. A efectos de calcular el valor de uso, los flujos de fondos futuros estimados 
son descontados a su valor presente empleando una tasa de descuento que refleja las 
evaluaciones actuales del mercado sobre el valor en el tiempo del dinero y los riesgos 
específicos del activo. 

Cuando no es posible estimar el valor recuperable de un activo, la Sociedad estima el valor 
recuperable de la unidad generadora de efectivo a la cual pertenece el activo. La Sociedad tiene 
una única unidad generadora de efectivo. 

La Sociedad no ha reconocido pérdidas por desvalorización para ninguno de los cierres 
presentados. 

3.3 Activos financieros 

3.3.1 Clasificación 

La Sociedad clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 

i. aquellos que se miden posteriormente a valor razonable, y
ii. aquellos que se miden posteriormente a costo amortizado.

La clasificación depende del modelo de negocio de la entidad para administrar los activos 
financieros y los términos contractuales de los flujos de efectivo. Para los activos medidos a 
valor razonable, las ganancias y pérdidas se registrarán en el Estado de Resultados Integral o 
en Otro Resultado Integral. 

La clasificación depende del modelo de negocio de la entidad para administrar los activos 
financieros y los términos contractuales de los flujos de efectivo. Para los activos medidos a 
valor razonable, las ganancias y pérdidas se registrarán en el Estado de Resultados Integral o 
en Otro Resultado Integral. 

Todas las inversiones en instrumentos de patrimonio son medidas a valor razonable. Para 
aquellas que no son mantenidas para negociar, la Sociedad puede elegir de forma irrevocable 
al momento de su reconocimiento inicial presentar en Otro resultado integral los cambios en el 
valor razonable. La decisión de la Sociedad fue reconocer los cambios en el valor razonable en 
resultados. 

La sociedad reclasifica los activos financieros cuando y sólo cuando cambia su modelo de 
negocio para gestionar esos activos. 
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NOTA 3 – Políticas contables (Continuación) 

3.3 Activos financieros (Continuación) 

3.3.2 Reconocimiento y baja 

Las compras y ventas convencionales de activos financieros se registran en la fecha de 
liquidación. Los activos financieros se dan de baja cuando los derechos contractuales a recibir 
flujos de efectivo de los activos han expirado o se han transferido y la Sociedad ha transferido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de los activos. 

3.3.3 Medición 

Los activos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable más, en el caso de 
activos financieros que no se miden a valor razonable con cambios en resultados, los costos de 
transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición de los activos financieros. 

Las ganancias o pérdidas generadas por inversiones en instrumentos de deuda que se miden 
posteriormente a valor razonable y que no forman parte de una transacción de cobertura se 
reconocen en resultados y se presentan dentro del concepto “Cambios en el valor razonable de 
instrumentos financieros” en la línea “Otros resultados financieros”, en el Estado de Resultado 
Integral. Aquellas generadas por inversiones en instrumentos de deuda que se miden 
posteriormente a costo amortizado y que no forman parte de una transacción de cobertura se 
reconocen en resultados cuando el activo financiero es dado de baja o se deteriora y mediante 
el proceso de amortización utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

La Sociedad mide posteriormente todas las inversiones en instrumentos de patrimonio a valor 
razonable. Los dividendos procedentes de estas inversiones se reconocen en resultados en la 
medida que representen un retorno sobre la inversión. 

3.3.4 Deterioro del valor de los activos financieros 

La Sociedad evalúa las pérdidas crediticias esperadas asociadas con sus instrumentos 
financieros contabilizados a costo amortizado e instrumentos financieros a valor razonable con 
cambios en Otros Resultados Integrales, de corresponder. 

Los coeficientes de pérdidas esperadas se basan en los perfiles de cobro de las ventas durante 
el período de 24 meses previo al cierre de cada ejercicio, considerando las pérdidas crediticias 
históricas experimentadas dentro de este período que se ajustan, de corresponder, para reflejar 
información prospectiva que pudiera afectar la capacidad de los clientes para cancelar sus 
obligaciones. 

3.3.5 Compensación de instrumentos financieros 

Los activos y pasivos financieros se compensan y el valor neto se informa en el Estado de 
Situación Financiera cuando existe un derecho exigible legalmente de compensar los valores 
reconocidos y existe una intención de pagar en forma neta, o de realizar el activo y cancelar el 
pasivo simultáneamente. 
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NOTA 3 – Políticas contables (Continuación) 

3.4 Créditos por ventas y otros créditos 

Los créditos por ventas y otros créditos son reconocidos inicialmente a su valor razonable y 
posteriormente medidos a costo amortizado, usando el método del interés efectivo neto de la 
previsión por deterioro, en caso de corresponder. 

La Sociedad registra provisiones por deterioro de créditos en base al modelo de pérdidas 
crediticias esperadas descripto en Nota 3.4.4. Los créditos por venta se dan de baja cuando no 
existe expectativa razonable de recupero. La Sociedad entiende que los siguientes son indicios 
de incumplimiento: i) concurso, quiebra o inicio de gestión judicial; ii) estado de insolvencia que 
implique un alto grado de imposibilidad de cobro y iii) saldos vencidos mayores a 90 días. 

En caso de corresponder, se han constituido provisiones por irrecuperabilidad de créditos 
fiscales en base a la estimación de su no recuperabilidad dentro de los plazos legales de 
prescripción, y considerando los actuales planes de negocio de la Sociedad. 

3.5 Inventarios 

Los inventarios se valúan al costo de adquisición o valor neto de realizable, el que resulte 
menor. El costo se determina por el método precio promedio ponderado (PPP). 

Dado que los inventarios de la Sociedad no son bienes destinados a la venta, se considera su 
valuación a partir del precio de compra, los aranceles de importación (en caso de corresponder), 
y otros impuestos (que no sean recuperables posteriormente por autoridades fiscales), los 
transportes, el almacenamiento y otros costos directamente atribuibles a la adquisición de esos 
activos. 

La evaluación del valor recuperable se realiza al final del ejercicio, registrando con cargo a 
resultados la oportuna corrección de valor cuando los mismos se encuentran sobrevaluados. 

3.6 Efectivo y equivalentes de efectivo 

A efectos de la presentación en el Estado de Flujos de Efectivo, el efectivo y equivalentes de 
efectivo incluye el efectivo en caja, los depósitos a la vista en entidades bancarias y otras 
inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos 
que son fácilmente convertibles en cantidades conocidas de efectivo y que están sujetas a un 
riesgo poco significativo de cambio de valor. En caso de existir, los adelantos en cuenta corriente 
se exponen dentro de los préstamos de corto plazo en el Estado de Situación Financiera y no 
se exponen dentro del efectivo y equivalentes de efectivo, a los efectos del Estado de Flujos de 
Efectivo, por no ser parte integrante de la gestión de efectivo de la Sociedad. 

3.7 Deudas comerciales y otras deudas 

Las deudas comerciales y otras deudas se reconocen inicialmente a valor razonable y 
posteriormente se valoran por su costo amortizado usando el método de la tasa de interés 
efectiva. 
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NOTA 3 – Políticas contables (Continuación) 

3.8 Préstamos 

Los préstamos se reconocen inicialmente por su valor razonable menos los costos de 
transacción en los que se haya incurrido. Posteriormente, los préstamos se valuaron al costo 
amortizado; cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (netos de los costos necesarios 
para su obtención) y el valor de reembolso se reconoce en la cuenta de resultados durante la 
vida de la deuda de acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva. 

Los préstamos se dan de baja en el Estado de Situación Financiera cuando la obligación 
especificada en el contrato se condona, cancela o expira. La diferencia entre el importe en libros 
de un pasivo financiero que se ha extinguido o transferido a otra parte y la contraprestación 
pagada, incluidos activos distintos del efectivo transferidos o pasivos asumidos, se reconoce en 
resultados como otros ingresos o costos financieros. 

Los préstamos se clasifican como pasivos corrientes a menos que el grupo tenga un derecho 
incondicional a diferir la liquidación del pasivo durante al menos 12 meses después del período 
sobre el que se informa. 

3.9 Costos por préstamos 

Los costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción 
de activos aptos, que son aquellos que requieren de un período de tiempo sustancial antes de 
estar listos para el uso al que están destinados o para la venta, son capitalizados como parte 
del costo de dichos activos hasta que los mismos estén aptos para su uso o venta. 

Los demás costos por préstamos son reconocidos como gastos en el período en que se incurren. 
La Sociedad no ha capitalizado intereses al 31 de diciembre de 2024 y 2023 

3.10 Provisiones y pasivos contingentes 

Las provisiones se reconocen cuando la Sociedad tiene una obligación legal o asumida presente 
como resultado de un suceso pasado; es probable que una salida de recursos sea necesaria 
para cancelar tal obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
No se reconocen provisiones por pérdidas operativas futuras. 

Las provisiones se miden al valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios 
para cancelar la obligación presente teniendo en cuenta la mejor información disponible en la 
fecha de preparación de los Estados Financieros y en base a premisas y métodos considerados 
apropiados y teniendo en consideración la opinión de los asesores legales de cada sociedad. 
Las estimaciones son revisadas y ajustadas periódicamente, a medida que la Sociedad obtiene 
información adicional. La tasa de descuento utilizada para determinar el valor actual refleja las 
evaluaciones del mercado, a la fecha de los Estados Financieros, del valor temporal del dinero, 
así como el riesgo específico relacionado con cada pasivo en particular. El incremento en las 
provisiones generado por el paso del tiempo se reconoce dentro de otros resultados financieros. 

.
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NOTA 3 – Políticas contables (Continuación) 

3.10 Provisiones y pasivos contingentes (Continuación) 

Los pasivos contingentes son obligaciones posibles, surgidas de sucesos pasados, cuya 
existencia se encuentra sujeta a la ocurrencia o no de hechos futuros inciertos que no están 
enteramente bajo el control de la Sociedad; o bien, obligaciones presentes, surgidas de sucesos 
pasados para cuya cancelación no es probable que se requiera una salida de recursos o cuyo 
importe no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad. 

Los pasivos contingentes no se reconocen contablemente. La Sociedad revela en nota a los 
Estados Financieros información relativa a la naturaleza de los pasivos contingentes materiales. 

Los pasivos contingentes para los cuales la posibilidad de una eventual salida de recursos para 
su liquidación sea remota no son revelados, a menos que involucren garantías, en cuyo caso se 
incluye en nota a los Estados Financieros la naturaleza de tales garantías. 

3.11 Impuestos corrientes y diferidos 

3.11.1 Impuesto a las ganancias e impuesto diferido 

El cargo por impuesto a las ganancias del ejercicio comprende el impuesto corriente y el 
diferido. El impuesto a las ganancias es reconocido en resultados, excepto en la medida que se 
refiera a partidas reconocidas en Otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en 
cuyo caso, el impuesto a las ganancias es también reconocido en Otro resultado integral o 
directamente en el patrimonio, respectivamente. 

El cargo por impuesto a las ganancias corriente es calculado en base a las leyes impositivas 
aprobadas o próximas a aprobarse a la fecha de cierre. La Gerencia de la Sociedad evalúa 
periódicamente las posiciones tomadas en las declaraciones impositivas respecto a situaciones 
en las que la regulación fiscal aplicable esté sujeta a interpretación y, en caso necesario, 
establece provisiones en función del importe que estima se deberá pagar a las autoridades 
fiscales. 

El impuesto diferido es reconocido de acuerdo con el método del pasivo, sobre las diferencias 
temporarias que surgen entre la base fiscal de los activos y pasivos y sus importes en libros en 
el Estado de Situación Financiera. 

Los activos por impuesto diferido se reconocen sólo en la medida en que sea probable que la 
Sociedad disponga de ganancias fiscales futuras contra las cuales se puedan compensar las 
diferencias temporarias. 

Los activos por impuesto diferido y los pasivos por impuesto diferido se compensan si, y solo si, 
existe un derecho legalmente reconocido de compensar los activos por impuesto corriente con 
los pasivos por impuesto corriente y cuando los activos por impuesto diferido y los pasivos por 
impuesto diferido se derivan del impuesto sobre las ganancias correspondientes a la misma 
autoridad fiscal, que recaen sobre la misma entidad o sujeto fiscal, o diferentes entidades o 
sujetos fiscales, que pretenden liquidar los activos y pasivos fiscales corrientes por su importe 
neto. 
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NOTA 3 - Políticas contables (Continuación) 

3.11.1 Impuesto a las ganancias e impuesto diferido (Continuación) 

A efectos de determinar los activos y pasivos diferidos, se ha aplicado sobre las diferencias 
temporarias identificadas y los quebrantos impositivos si correspondiese, la tasa impositiva que 
se espera esté en vigencia al momento de su reversión o utilización considerando las normas 
vigentes a la fecha de los presentes Estados Financieros individuales. 

Se reconocen activos o pasivos diferidos por las pérdidas o ganancias por exposición a la 
inflación fiscal que, conforme la Ley N° 27.541, son diferidos y computados en períodos fiscales 
subsiguientes. 

Los activos y pasivos por impuesto corriente y diferido no han sido descontados, expresándose 
a su valor nominal. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas impositivas que se 
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

Por último, se han registrado créditos por aplicación del impuesto a la ganancia mínima 
presunta, previos a su derogación a partir del 1 de enero de 2019, que pueden computarse 
como pago a cuenta del impuesto a las ganancias en cualquiera de los diez ejercicios 
siguientes. 

La Gerencia de la Sociedad evalúa la recuperabilidad de los créditos registrados, al cierre de 
cada ejercicio, y se constituyen provisiones en la medida que se estime que los importes 
computables no serán recuperables dentro de los plazos legales de prescripción, considerando 
los actuales planes de negocio de la Sociedad. 

3.11.2 Impuesto a los dividendos 

La Ley N° 27.430, introdujo un impuesto sobre los dividendos o utilidades distribuidas, entre 
otros, por sociedades argentinas o establecimientos permanentes a: personas humanas, 
sucesiones indivisas o beneficiarios del exterior, con las siguientes consideraciones: (i) los 
dividendos derivados de las utilidades generadas durante los ejercicios fiscales que se inicien 
a partir del 1 de enero 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2019, están sujetos a una retención 
del 7%; y (ii) los dividendos originados por las ganancias obtenidas por ejercicios iniciados a 
partir del 1 de enero de 2020, estarían sujetos a una retención del 13%. 

Sin embargo, con motivo de las modificaciones introducidas por la Ley N° 27.541 y la Ley N° 
27.630, la alícuota de retención del 7% se mantiene sin modificaciones para los ejercicios 
fiscales iniciados a partir del 1 de enero de 2020. 

3.11.3 Revalúo impositivo opcional 

Con fecha 28 de marzo de 2019, la Sociedad basándose en su evaluación del contexto local y 
la evolución de las variables financieras (incluida la tasa de inflación), han ejercido la opción de 
adhesión al régimen de revalúo impositivo sobre los bienes de uso existentes al 31 de diciembre 
de 2017, conforme lo dispuesto por el Título X de la Ley N° 27.430. 
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NOTA 3 - Políticas contables (Continuación) 

3.11.3 Revalúo impositivo opcional (Continuación) 

Con motivo del ejercicio de la opción, la Sociedad abonó el impuesto especial por un monto de 
capital de $ 1,83 millones más intereses de $ 0,44 millones (a valores corrientes). 

De acuerdo a la normativa aplicable la Sociedad ha debido renunciar a promover, cualquier 
proceso judicial o administrativo por el cual se reclame la aplicación de dicho mecanismo de 
actualización en relación a los períodos fiscales cerrados con anterioridad al 31 de diciembre 
de 2017. 

La Sociedad ha ejercido la opción de adhesión al régimen de revalúo impositivo sobre 
Propiedades, planta y equipos y propiedades de inversión existentes al 31 de diciembre de 
2017, conforme lo dispuesto por el la Ley N° 27.430. 

3.11.4 Ajuste por inflación fiscal 

La Ley N° 27.430 establece las siguientes reglas para la aplicación del mecanismo del ajuste 
por inflación en el impuesto a las ganancias: 

(i) la actualización del costo para bienes adquiridos o inversiones efectuadas en los ejercicios
fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 2018, considerando las variaciones
porcentuales del IPC que suministre el INDEC; y

(ii) la aplicación del ajuste dispuesto en el Título VI de la Ley del Impuesto a las Ganancias
cuando se verifique un porcentaje de variación -del índice de precios mencionado- acumulado
en los treinta y seis (36) meses anteriores al cierre del ejercicio que se liquida, superior al cien
por ciento (100%), o bien, respecto del primer y segundo ejercicio a partir de su vigencia, ese
procedimiento será aplicable en caso que la variación acumulada de ese índice de precios,
calculada desde el inicio del primero de ellos y hasta el cierre de cada ejercicio, supere un
cincuenta y cinco por ciento (55%), un treinta por ciento (30%) y en un quince por ciento (15%)
para los ejercicios 2018, 2019 y 2020, respectivamente.

(ii) la aplicación del ajuste dispuesto en el Título VI de la Ley del Impuesto a las Ganancias
cuando se verifique un porcentaje de variación -del índice de precios mencionado- acumulado
en los treinta y seis (36) meses anteriores al cierre del ejercicio que se liquida, superior al cien
por ciento (100%), o bien, respecto del primer y segundo ejercicio a partir de su vigencia, ese
procedimiento será aplicable en caso que la variación acumulada de ese índice de precios,
calculada desde el inicio del primero de ellos y hasta el cierre de cada ejercicio, supere un
cincuenta y cinco por ciento (55%), un treinta por ciento (30%) y en un quince por ciento (15%)
para los ejercicios 2018, 2019 y 2020, respectivamente.

La Ley N° 27.541 dispone que el ajuste por inflación positivo o negativo que se determine como 
consecuencia de la aplicación del ajuste dispuesto en el Título VI de la Ley del Impuesto a las 
Ganancias, correspondiente al ejercicio iniciado a partir del 1 de enero de 2019, deberá 
imputarse un sexto (1/6) en ese período fiscal y los cinco sextos (5/6) restantes, en partes 
iguales, en los cinco períodos fiscales inmediatos siguientes. A partir del ejercicio iniciado a 
partir del 1 de enero de 2021 deberá imputarse el 100% en ese período fiscal. 
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NOTA 3 - Políticas contables (Continuación) 

3.11.4 Ajuste por inflación fiscal (Continuación) 

La Sociedad y sus subsidiarias determinan y registran el impacto del ajuste por inflación fiscal 
para cada uno de los ejercicios fiscales en los que resulte de aplicación el mismo, considerando 
la pauta anual prevista por la Ley N° 27.430. 

3.12 Beneficios a los empleados 

3.12.1 Obligaciones de corto plazo 

Los pasivos por sueldos, incluidos los beneficios no monetarios y licencia por enfermedad 
acumulada que se espera se liquiden en su totalidad dentro de los 12 meses posteriores al final 
del período sobre el que se informa en el que los empleados prestan el servicio relacionado, se 
reconocen al monto que se espera pagar cuando se liquiden los pasivos. Los pasivos se 
presentan como sueldos y cargas sociales a pagar en el Estado de Situación Financiera 
individual. 

3.12.2 Planes de beneficios definidos 

Los pasivos por costos laborales se devengan en el período de tiempo en el cual los empleados 
hayan prestado el servicio que le da origen a tales contraprestaciones. 

Adicionalmente, la Sociedad opera varios planes de beneficios definidos. Los planes de 
beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá un empleado en el 
momento de su egreso (por jubilación o por incapacidad o fallecimiento, en ciertos casos), en 
función de uno o más factores como la edad, años de servicio y remuneración. De acuerdo con 
las condiciones establecidas en cada plan, la prestación puede implicar pago de una única 
suma, o bien, la realización de pagos complementarios a los del sistema jubilatorio. 

El importe reconocido como pasivo en el Estado de Situación Financiera respecto de los planes 
de beneficios definidos representa, a la fecha de cierre de ejercicio, la suma del valor presente 
de la obligación por beneficios definidos y del valor razonable de los activos del plan, con los 
cuales se cancelarán directamente las obligaciones. La obligación por planes de beneficios 
definidos es calculada anualmente por la gerencia de acuerdo con el método de la unidad de 
crédito proyectada. El valor actual de la obligación por planes de beneficios definidos se 
determina descontando los flujos de salida de efectivo futuros estimados utilizando supuestos 
actuariales respecto de las variables demográficas y financieras que influyen en la 
determinación del monto de tales beneficios. 

Las pérdidas y ganancias actuariales que surgen de ajustes por la experiencia y cambios en los 
supuestos actuariales se reconocen en Otro resultado integral en el ejercicio en el cual surgen 
y los costos por servicios prestados en el pasado se reconocen inmediatamente en el Estado 
de Resultados. 
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NOTA 3 - Políticas contables (Continuación) 

3.13 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios incluyen el valor razonable de las contraprestaciones recibidas o a 
recibir por la venta de servicios en el curso ordinario de las actividades de la Sociedad. 

La NIIF 15 establece un modelo de cinco pasos que deberá aplicarse a todo contrato de ingresos 
celebrado con un cliente, independientemente del tipo de transacción que genera los ingresos 
o de la industria de que se trate. Estos cinco pasos incluyen: (i) identificación del (los) contrato(s)
de ingresos celebrado(s) con el cliente; (ii) identificación y segregación de las distintas
obligaciones de hacer asumidas en el contrato; (iii) determinación del precio de la transacción;
(iv) asignación del precio de la transacción a cada una las distintas obligaciones de hacer
asumidas en el contrato; y (v) reconocimiento del ingreso cuando (o a medida que) la entidad
cumple con cada uno de los compromisos asumidos en el contrato.

3.13.1 Ingresos originados por distribución de energía eléctrica y otros servicios 
relacionados. 

El reconocimiento contable de los ingresos por distribución de energía eléctrica y otros servicios 
relacionados se produce en el momento de la prestación del servicio. Las ventas no facturadas 
al cierre del período se reconocen en base a estimaciones realizadas por la Dirección, que 
comprenden la energía entregada facturada y no facturada al cierre de cada período. 

3.13.2 Ingresos por generación de energía. 

Los ingresos de generación son calculados al valor razonable de la contraprestación cobrada o 
a cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, determinando de 
esta manera los importes netos. 

El criterio de reconocimiento de ingresos consiste en reconocer los ingresos provenientes de la 
actividad de generación de energía eléctrica por el método del devengado, comprendiendo la 
potencia puesta a disposición y la energía generada. 

3.14 Patrimonio 

Las partidas del patrimonio neto fueron preparadas de acuerdo con las normas contables 
vigentes a la fecha de cierre. La contabilización de los movimientos del mencionado rubro se 
ha efectuado de acuerdo con las respectivas decisiones de asambleas, normas legales o 
reglamentarias. 

3.14.1 Capital social 

El capital social representa el capital emitido, el cual está formado por los aportes efectuados 
por los accionistas, representados por acciones, comprendiendo las acciones en circulación a 
su valor nominal. Estas acciones ordinarias son clasificadas dentro del patrimonio neto. El 
ajuste derivado de su reexpresión se expone dentro de la cuenta “Ajuste de capital”. 
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NOTA 3 - Políticas contables (Continuación) 

3.14 Patrimonio (Continuación) 

3.14.2 Reserva legal 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley General de Sociedades, el 5% del resultado del 
ejercicio, más o menos los ajustes de ejercicios anteriores y las transferencias de otros 
resultados integrales a resultados no asignados, y previa absorción de las pérdidas acumuladas 
de ejercicios anteriores, si las hubiera, deberá destinarse a la reserva legal, hasta que la misma 
alcance el 20% del Capital Social más el Ajuste del Capital. Cuando esta reserva quede 
disminuida por cualquier razón, no pueden distribuirse ganancias hasta su reintegro. 

3.14.3 Resultados no asignados 

Los resultados no asignados comprenden las ganancias o pérdidas acumuladas sin asignación 
específica, que siendo positivas pueden ser distribuibles mediante la decisión de la Asamblea 
de Accionistas, en tanto no estén sujetas a restricciones legales y /o contractuales. Estos 
resultados comprenden el resultado de ejercicios anteriores que no fueron distribuidos, los 
importes transferidos de otros resultados integrales y los ajustes de ejercicios anteriores por 
aplicación de las NIIF. 

3.14.4 Restricciones sobre la distribución de ganancias 

El estatuto social establece que, en el marco del Programa de Propiedad Participada, la 
Sociedad emitirá Bonos de Participación para el personal en los términos del artículo 230 de la 
Ley N° 19.550 General de Sociedades, de forma tal de distribuir como bonificación el 0,5% de 
las ganancias después de impuestos. 

3.14.5 Otros resultados integrales 

Representa el reconocimiento, realizado al cierre del ejercicio, de los resultados actuariales 
asociados a los planes de beneficios al personal de la Sociedad. 
Los otros resultados integrales acumulados con saldo deudor corresponden a disminuciones 
patrimoniales no reconocidas en los resultados no integrales y por lo tanto constituyen una 
restricción a la distribución de ganancias. 

3.14.6 Distribución de dividendos 

La distribución de dividendos a los accionistas de la Sociedad es reconocida como un pasivo en 
el ejercicio en el cual los dividendos son aprobados por la Asamblea Accionistas. La distribución 
de dividendos se establece en función a los Estados Financieros de la Sociedad. 

3.15 Información por segmentos 

La determinación de los segmentos de operación se realiza en base a los informes internos 
revisados por el Director Ejecutivo y utilizados en la toma de decisiones estratégicas. La 
Sociedad se dedica al negocio de generación de electricidad. Dado que se cumplen los criterios 
de agregación establecidos por la NIIF 8 "Segmentos de Operación", la Sociedad cuenta con un 
único segmento reportable. 
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NOTA 3 - Políticas contables (Continuación) 

3.15 Información por segmentos (Continuación) 

La Sociedad gerencia su segmento de operación considerando el resultado neto del mismo. 
Dado que la Sociedad tiene un único segmento reportable, la información por segmentos es 
coincidente con la presentada en el Estado de Resultado Integral. 

Todas las ventas y activos de la Sociedad corresponden a Argentina, no habiendo transacciones 
o activos no corrientes en el exterior.

NOTA 4 - Cambios en políticas contables 

Nuevas normas contables, modificaciones e interpretaciones emitidas por el IASB que son de 
aplicación efectiva al 31 de diciembre de 2023 y han sido adoptadas por la Sociedad. 

- NIIF 17, Contratos de Seguro. Esta norma reemplazó a la NIIF 4, que permitía una amplia
variedad de prácticas en la contabilización de contratos de seguro. La NIIF 17 cambia
fundamentalmente la contabilidad de todas las entidades que emiten contratos de seguro.
- Modificaciones de alcance limitado a la NIC 1.  Declaración de práctica 2 y NIC 8.  Las
modificaciones tienen como objetivo mejorar las revelaciones de políticas contables y ayudar a
los usuarios de los estados financieros a distinguir entre cambios en las estimaciones contables y
cambios en las políticas contables.
- Modificación a la NIC 12 – impuesto diferido relacionado con activos y pasivos que
surgen de una sola transacción. Estas modificaciones requieren que las empresas reconozcan
impuestos diferidos sobre transacciones que, en el reconocimiento inicial, den lugar a montos
iguales de diferencias temporarias imponibles y deducibles.
- Modificación a la NIC 12 - Reforma fiscal internacional. Estas modificaciones otorgan a
las empresas un alivio temporal de la contabilización de los impuestos diferidos derivados de
la reforma fiscal internacional del Manual de implementación del impuesto mínimo. Las
enmiendas también introducen requisitos de divulgación para las empresas afectadas.

La aplicación de las normas y/o modificaciones detalladas no generó ningún impacto en los 
resultados de las operaciones o la situación financiera de la Sociedad. 

NOTA 5 - Estimaciones y juicios contables 

La preparación de los Estados Financieros requiere que la Gerencia de la Sociedad realice 
estimaciones y evaluaciones acerca del futuro, aplique juicios críticos y establezca premisas 
que afecten a la aplicación de las políticas contables y a los montos de activos y pasivos, e 
ingresos y egresos informados. 
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NOTA 5 - Estimaciones y juicios contables (Continuación) 

Dichas estimaciones y juicios son evaluados continuamente y están basados en experiencias 
pasadas y otros factores que son razonables bajo las circunstancias existentes. Los resultados 
reales futuros pueden diferir de las estimaciones y evaluaciones realizadas a la fecha de 
preparación de los presentes Estados Financieros. Las estimaciones que tienen un riesgo 
significativo de causar ajustes al importe de los activos y pasivos durante el siguiente ejercicio 
se detallan a continuación: 

5.1 Deterioro del valor de los activos no financieros 

Los activos no financieros son revisados por deterioro al nivel más bajo para el que haya flujos 
de efectivo identificables por separado (UGE). 

La Sociedad es en sí misma una UGE, por lo tanto representa el nivel más bajo de desagregación 
de activos que genera flujos de efectivo. 

Al evaluar si existe algún indicio de un evento o circunstancia por el que una UGE podría verse 
afectada, se analizan fuentes externas e internas de información. Se consideran hechos y 
circunstancias tales como la tasa de descuento utilizada en las proyecciones de flujos de fondos 
de las UGE y la condición del negocio en términos de factores de mercado y económicos, tales 
como el costo de los inventarios, el marco regulatorio de la industria energética (principalmente 
los reconocimientos de precios esperados y mecanismos de compensación de gastos), las 
inversiones en capital proyectadas y la evolución de la demanda energética. 

Una pérdida por deterioro es reconocida cuando el valor contable del activo excede a su valor 
recuperable. 

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, en la revisión de los criterios que la Sociedad utiliza para 
determinar si existe evidencia objetiva de deterioro, no detectó indicios del mismo sobre los 
activos no financieros. Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no se registraron pérdidas por 
deterioro. 

5.2 Impuesto a las ganancias 

La Sociedad está sujeta al impuesto a las ganancias. Se requiere un grado importante de juicio 
para determinar la provisión para el impuesto sobre las ganancias. Existen muchas 
transacciones y cálculos para los que la determinación última del impuesto es incierta. La 
Sociedad reconoce pasivos impositivos de manera anticipada basados en estimaciones acerca 
de si se deberán pagar impuestos adicionales en el futuro 

5.3 Reconocimiento de ingresos 

La Dirección de la Sociedad realiza estimaciones para reconocer los ingresos por distribución 
de energía que no han sido facturados a la fecha de presentación de los Estados Financieros. 
Estas estimaciones se realizan en base a la evaluación de diversos aspectos, como la variación 
en las mediciones al inicio y cierre de cada período, la experiencia histórica, etc. La provisión 
con cargo a resultados por ingresos no facturados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 se expone 
en la nota 9. 



27 

Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

NOTA 5 - Estimaciones y juicios contables (Continuación) 

5.3 Reconocimiento de ingresos (Continuación) 

Si la estimación de los ingresos no facturados respecto del total a facturar difiriese un 5% en el 
consumo respecto de las estimaciones hechas por la Dirección, el importe de los ingresos 
ordinarios reconocidos en el año se incrementaría en $ 2,83 millones si la estimación realizada 
incrementara, o se disminuiría en $ 2,83 millones si la estimación realizada disminuyera. El 
análisis de sensibilidad realizado no contempla variaciones en los precios debido a que la 
estimación registrada se realizó con el cuadro tarifario vigente a las fechas de consumo. 

5.4 Obligaciones por beneficios a empleados 

El valor actual de las obligaciones por beneficios a empleados depende de ciertos factores que 
se determinan sobre una base actuarial usando una serie de hipótesis. Las hipótesis usadas 
para determinar el costo neto por beneficios incluyen la tasa de descuento. Cualquier cambio 
en estas hipótesis tendrá efecto sobre el valor en libros de las obligaciones por beneficios a 
empleados. 

La Sociedad determina la tasa de descuento apropiada al final de cada año. Esta tasa es el tipo 
de interés que se debe usar para determinar el valor actual de los flujos de salida de efectivo 
que se espera que sean necesarios. Otras hipótesis clave para las obligaciones por beneficios 
a empleados se basan en parte en las condiciones de mercado actuales. En la nota 15 se 
incluye información adicional al respecto. 

5.5 Provisiones y contingencias 

La Sociedad se encuentra sujeta a diversas demandas, litigios y otros procedimientos legales, 
incluyendo reclamos de clientes, en el que un tercero busca el pago por supuestos daños y 
perjuicios, el reembolso por pérdidas o una indemnización. La responsabilidad potencial de la 
Sociedad con respecto a tales reclamos, juicios y otros procedimientos legales no se puede 
estimar con certeza. La Gerencia, con la asistencia de sus asesores legales (abogados) revisa 
periódicamente el estado de cada tema significativo y evalúa la potencial exposición financiera. 
Si la pérdida derivada de una demanda o procedimiento legal es considerada probable y el 
monto puede estimarse razonablemente, se constituye una previsión. 

Las provisiones por pérdidas contingentes reflejan una estimación razonable de las pérdidas 
que serán incurridas, basados en la información disponible para la Dirección a la fecha de 
preparación de los estados financieros, y teniendo en cuenta nuestras estrategias de litigio y de 
resolución / liquidación. Estas estimaciones son principalmente elaboradas con la ayuda de un 
asesor legal. Sin embargo, si las estimaciones de la Dirección resultan ser distintas a los 
resultados finales de los eventos que estiman, las provisiones actuales podrían ser inadecuadas 
y podría incurrir en un cargo a las utilidades que podría tener un efecto material adverso en los 
Estados de Situación Financiera, de Resultados Integrales, de Cambios en el Patrimonio y de 
Flujos de Efectivo. 
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NOTA 6 - Propiedad, Planta y Equipos 

Terrenos y edificios Equipos de generación 

Sistema de 
distribución 
secundario Obras en curso 

Herramientas, muebles y 
útiles, rodados y equipos Total 

Al 31 de enero de 2024 
Valor de origen  404.080   9.269.821   13.069   520.588   986.721   11.194.279  
Depreciación acumulada  (222.285)  (7.367.057)  (3.229)  -   (888.287)  (8.480.858) 

Neto resultante  181.795   1.902.764   9.840   520.588   98.434   2.713.421  

Altas  2.892   284.932  -  (173.493)  170.235   284.566  

Bajas - (205.698) - -  (101.863)  (307.561) 
Depreciación del ejercicio  (4.253) (184.200)  (327)  -   (50.740)  (239.520) 
Depreciación bajas  -   194.727  -  -   101.863   296.590  

Neto resultante 31 de diciembre de 2024  180.434   1.992.525   9.513   347.095   217.929   2.747.496  

Al 31 de diciembre de 2024 
Valor de origen  406.972   9.348.838   13.069   347.095   1.055.089   11.171.063  
Depreciación acumulada  (226.538)  (7.356.313)  (3.556)  -   (837.160)  (8.423.567) 

Neto resultante  180.434   1.992.525   9.513   347.095   217.929   2.747.496  
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NOTA 6 - Propiedades, plantas y equipos (Continuación) 

Terrenos y edificios 
Equipos de 
generación 

Sistema de 
distribución 
secundario Obras en curso 

Herramientas, 
muebles y útiles, 

rodados y equipos Total 
Al 1 de enero 2023 
Valor de origen  404.080   9.729.398   13.070   186.595   969.889   11.303.032  
Depreciación acumulada  (218.071)  (7.620.609)  (2.903) - (841.748)  (8.683.331) 
Neto resultante  186.009   2.108.789   10.167   186.595   128.141   2.619.701  
Altas -  88.910 -  333.993  19.044   441.947  
Bajas - (548.487) - -  (2.213)  (550.700) 
Depreciación del ejercicio  (4.214) (180.177)  (327)  -   (48.740)  (233.458) 
Depreciación bajas - 433.729  -  -   2.202   435.931  
Neto resultante 31 de diciembre de 2023  181.795   1.902.764   9.840   520.588   98.434   2.713.421  
Al 31 de diciembre de 2023 
Valor de origen  404.080   9.269.821   13.070   520.588   986.720   11.194.279  
Depreciación acumulada  (222.285)  (7.367.057)  (3.230) - (888.286)  (8.480.858) 
Neto resultante  181.795   1.902.764   9.840   520.588   98.434   2.713.421  
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NOTA 7 - Activos financieros y pasivos financieros 

La clasificación por categoría de instrumentos financieros es la siguiente: 

Activos financieros 31.12.2024 31.12.2023 
Activos financieros a costo amortizado 
- Créditos por venta 473.892 357.859 
- Efectivo y equivalentes de efectivo 7.963 44.019 
Total 481.855 401.878 

Pasivos financieros 31.12.2024 31.12.2023 

Pasivos financieros a costo amortizado 

-Préstamos (excluyendo arrendamientos 4 - 

- Arrendamientos financieros - 3.434 

- Deudas comerciales y otras deudas 159.146 117.875 
Total 159.150 121.309 

Las categorías de instrumentos financieros fueron determinados en base a la NIIF 9. 

A continuación se presentan los ingresos, gastos, ganancias y pérdidas que surgen de cada 
una de las categorías de instrumentos financieros: 

Ejercicio finalizado al 31.12.2024 
Activos financieros a costo 

amortizado 
Activos financieros a 

costo amortizado 
Pasivos financieros a costo 

amortizado Total 

Ingresos por intereses 5.401 - - 5.401 

Gastos por intereses de préstamos 
financieros 

- - (130.575) (130.575) 

Diferencia de cambio - - 11.590 11.590 

Total 5.401 - (118.985) (113.584) 

Ejercicio finalizado al 31.12.2023 
Activos financieros a costo 

amortizado 
Activos financieros a 

costo amortizado 
Pasivos financieros a costo 

amortizado Total 

Ingresos por intereses 13.589 440 - 14.029

Gastos por intereses de préstamos 
financieros 

- - (54.918) (54.918) 

Diferencia de cambio - - - - 

Total 13.589 440 (54.918) (40.889) 

NOTA 8 - Otros créditos 

31.12.2024 31.12.2023 
Corrientes 
Gastos pagados por adelantado 4.973 4.013 
Créditos Fiscales 92.686 66.416 
Créditos con partes relacionadas (Nota 12) 94.594 334.694 
Deudores Varios 1.247 3.750 
Total otros créditos 193.500 408.873 
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NOTA 8 - Otros créditos (Continuación) 

El importe en libros de los créditos corrientes se aproxima a su valor razonable debido a su 
vencimiento en el corto plazo. 
El importe en libros de los créditos a largo plazo no difiere significativamente de su valor 
razonable medido utilizando una tasa de descuento de mercado. 
El importe en libros de los otros créditos de la Sociedad esta denominado en las siguientes 
monedas: 

31.12.2024 31.12.2023 
Pesos argentinos 193.500 408.873 
Total 193.500 408.873 

NOTA 9 – Créditos por ventas 

31.12.2024 31.12.2023 
Corrientes 
Deudores por ventas energía 190.680 177.643 
Subsidios a Cobrar  283.212 180.217 
Previsión para deudores incobrables (17.005) (14.072) 
Total créditos por venta 456.887 343.788 

El importe en libros de los créditos por ventas y otros créditos corrientes se aproxima a su valor 
razonable debido a su vencimiento en el corto plazo. El importe en libros de los créditos por 
ventas y otros créditos a largo plazo no difiere significativamente de su valor razonable medido 
utilizando una tasa de descuento de mercado. El importe en libros de los créditos por ventas y 
otros créditos de la Sociedad están denominados en su totalidad en miles de pesos argentinos. 

Los movimientos de la previsión para deudores incobrables son los siguientes: 

Previsión para deudores incobrables 31.12.2024 31.12.2023 
Saldo al inicio 14.072 46.540 
Aumentos (1) 13.597 22.127 
Efecto corrección monetaria (9.746) (48.532) 
Reversión de importes no utilizados (918) (6.063) 
Saldo al cierre 17.005 14.072 

(1) Dichos movimientos han sido incluidos en los gastos de comercialización.

NOTA 10 – Efectivo y equivalentes de efectivo 

31.12.2024 31.12.2023 
Caja 2.783 3.099 
Bancos 5.180 - 
Valores a depositar - 40.920 

Total Efectivo y equivalentes de efectivo 7.963 44.019 
Adelantos en cuenta corriente (4) - 

Total Efectivo y equivañente de efectivp en el EFE 7.959 44.019 
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NOTA 11 – Capital social 

El estado del capital social al 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre de 2023 era el 
siguiente: 

Capital Valor nominal (en pesos 
históricos) 

Acciones ordinarias Clase A 
22.667 

Acciones ordinarias Clase B 
17.333 

Acciones ordinarias Clase C 4.444 

Total al 31 de diciembre de 2023 
44.444 

Total al 31 de diciembre de 2024 44.444  

El capital suscripto e integrado al 31 de diciembre de 2024 se compone de 44.444 acciones 
ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal cada una, con derecho a un voto 
por acción. 

NOTA 12 - Otros resultados integrales 

Los movimientos de los otros resultados integrales son los siguientes: 

Beneficio a empleados 
Beneficios a empleados 

Impuesto a las 
ganancias 

Saldo Neto 

Al 31 de diciembre de 2022 (404.383) 129.184 (275.199) 
Remediciones (264.605) 89.965 (174.640) 
Al 31 de diciembre de 2023 (668.987) 219.149 (449.839) 
Remediciones (364.206) 127.472 (236.734) 
Al 31 de diciembre de 2024 (1.033.194) 346.621 (686.573) 

NOTA 13 - Activo y Pasivo por impuesto diferido 

Los movimientos netos en las cuentas de activo y pasivo por impuesto diferido han sido los 
siguientes: 

Activo / Pasivo por impuesto diferido neto 31.12.2024 31.12.2023 
Saldo al inicio 440.363  494.265  
Cargo imputado al Estado de Resultados - (Pérdida) / Ganancia (210.256) (183.867)  
Cargo imputado al otro Resultado Integral - (Pérdida) 127.472  89.965  
Saldo al cierre 317.579  400.363   



33 

Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

13 - Activo y Pasivo por impuesto diferido (Continuación) 

NOTA 13 - Activo y Pasivo por impuesto diferido (Continuación) 

Los movimientos en los activos y pasivos por impuesto diferido, sin tener en cuenta la 
compensación de saldos referidos a la misma jurisdicción fiscal, han sido los siguientes: 

Activo por impuesto diferido 
Beneficios a 
empleados y 

otros 

Créditos por 
ventas 

Quebranto 
Ajuste por 
inflación 

impositivo 
Total 

Saldo al 31 de diciembre 2023 
235.685 13.495 292.763 74.935 616.878 

Cargo imputado al Estado de Resultados (127.753)  (9.455) (23.649) (62.078) (222.935) 
Cargo imputado al otro Resultado 
Integral  

89.965 - - - 89.965 

Saldo al 31 de diciembre de 2023 
197.897 4.040 269.114 12.857 483.908 

Cargo imputado al Estado de Resultados (65.477) 1.742 (99.333) (11.447) (174.515) 
Cargo imputado al otro Resultado 
Integral  127.472 - - - 127.472 

Saldo al 31 de diciembre de 2024 259.892 5.782 169.781 1.410 436.865 

Pasivo por impuesto diferido Bienes de uso Total 

Saldo al 31 de diciembre de 2023 (122.614) (122.614) 

Cargo imputado al estado de resultados 39.069 39.069 

7Saldo al 31 de diciembre de 2023 (83.545) (83.545) 

Cargo imputado al estado de resultados (35.741) (35.741) 

Saldo al 31 de diciembre de 2024 (119.286) (119.286) 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan cuando: (a) existe un derecho 
legalmente exigible de compensar los activos impositivos con el pasivo impositivo y (b) cuando 
los cargos por impuesto a las ganancias diferido se relacionan con la misma autoridad fiscal ya 
sea en la misma entidad imponible o diferentes entidades imponibles donde existe una 
intención de cancelar los saldos en forma neta. Los siguientes montos, determinados después 
de ser compensados adecuadamente, se exponen en el estado de posición financiera: 

31.12.2024 31.12.2023 
Activo por impuesto diferido    436.865     483.908  
Pasivo por impuesto diferido   (119.286)    (83.545) 
Posición diferida neta    317.579    400.363  
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NOTA 14 – Préstamos 

La evolución de los préstamos durante el ejercicio es la siguiente: 

31.12.2024 31.12.2023 
Saldo al inicio 3.434 17.443 
Devengamiento de intereses 579 4.536 
Pagos de intereses (579) (4.536) 
Efecto corrección monetaria (1.493) (9.882) 
Pagos de préstamos (1.941) (4.127) 
Adelantos en cuenta  4 - 

Saldo al cierre 4 3.434 

NOTA 15 - Beneficios a empleados 

Planes de beneficios definidos 

De acuerdo con la Ley Provincial N° 4.879/95, el personal transferido por la D.E.J. a E.J.S.E.D. 
S.A. mantuvo los derechos y obligaciones y garantías establecidos en las Leyes Provinciales 
Nos. 4.879/95, 4.312/87 y 4.364/88, continúa el encuadre en la Convención Colectiva de 
Trabajo vigente para los trabajadores del sector eléctrico y fue asegurada la continuidad de la 
relación jurídica y laboral. 

Los convenios colectivos de trabajo suscriptos contemplan para los trabajadores que se acojan 
al beneficio de la jubilación ordinaria, una bonificación especial a cargo de la Sociedad y 
retribuciones especiales por años de servicio. 

Los planes de beneficios determinados son descontados utilizando el método de unidades de 
beneficios proyectados, a fin de calcular el valor presente de las obligaciones por beneficios 
definidos y el costo de los servicios del ejercicio presente. 

El pasivo registrado en el estado de Situación Financiera es el siguiente: 

Pasivo reconocido 31.12.2024 31.12.2023 
Valor actual de las obligaciones por beneficios definidos no corriente 693.139 536.718 
Valor actual de las obligaciones por beneficios definidos corriente 82.665 65.932 
Total pasivo reconocido 775.804 602.650 

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Sociedad no posee activos relacionados a los planes de 
beneficios definidos. 

El detalle del cargo reconocido en el Estado de Resultados Integrales es el siguiente: 
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NOTA 15 - Beneficios a empleados (Continuación) 

Cargo neto por planes de beneficios definidos 31.12.2024 31.12.2023 
Reconocido en el Estado de Resultados (1) 
Costo del servicio presente 45.909 41.778 
Gastos por intereses 153.695 139.865 
Total reconocido en el Estado de Resultados 199.604 181.643 

Reconocido en otro Resultado Integral 
Pérdidas actuariales por cambios en las suposiciones financieras 364.206 264.605 
Total reconocido en otros resultados integrales 364.206 264.605 
Total 563.810 446.248 

(1) El cargo total se imputó al costo de ventas, gastos de administración y gastos de comercialización. 

31.12.2024 31.12.2023 
Pasivo reconocido al inicio 602.650 772.893 
Cargo a resultado 199.604 181.643 
Cargo a otros resultados integrales 364.206 264.605 
Efecto corrección monetaria (355.659) (614.028) 
menos: Pagos efectuados (34.997) (2.463) 
Pasivo reconocido al cierre 775.804 602.650 

Los principales supuestos actuariales fueron los siguientes: 

A continuación, se expone un análisis de sensibilidad considerando una modificación es las 
tasas de descuento e incremento salarial. 

Jubilación Años de Servicio Total Variación 

Pasivo original 
622.256 153.548 775.804 -  

+1% tasa de descuento 
571.046 143.784 714.830 (7,86)% 

-1% tasa de descuento
681.647 164.547 846.193 9,07% 

+1% crecimiento salarial
683.975 164.972 848.947 9,43% 

-1% crecimiento salarial 
568.344 143.261 711.605 (8,28)%  

‘ 

NOTA 16 - Deudas comerciales y otras deudas 

31.12.2024 31.12.2023 
Corrientes 
Proveedores comunes 49.112 10.407 
Provisión facturas a recibir 41.487 919 
Total deudas comerciales corrientes 90.599 11.326 
Obras varias a finalizar / Deudas varias a pagar 120 751 
Deudas varias a pagar 68.967 67.735 
Partes relacionadas (Nota 23) 2.367 42.100 
Depósitos en garantía 269 131 
Total otras deudas corrientes 71.723 110.717 
Total deudas comerciales y otras deudas corrientes 162.322 122.043  
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NOTA 17 - Remuneraciones y cargas sociales 

31.12.2024 31.12.2023 

Retenciones y cargas sociales a pagar 102.595 75.817 
Provisión vacaciones, gratificaciones y otros 213.877 242.697 
Diversos 13.139 30.842 
Total 329.611 349.356 

NOTA 18 - Deudas fiscales 

31.12.2024 31.12.2023 

IVA a pagar 27.542 31.295 

Retenciones y percepciones a pagar 24.564 3.193 

Diversos 120.229 112.690 

Total deudas fiscales 172.335 147.178 

NOTA 19 - Ingresos por ventas 

31.12.2024 31.12.2023 
Ingresos por distribución de energía eléctrica 1.265.159 1.013.276 

Venta de energía C. H. Reyes 509.461 650.444 

Gestión combustible 219.931 336.567 

Servicios de generación térmica e hibrida 1.848.832 1.618.500 

Total 3.843.383 3.618.787 
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NOTA 20 - Gastos por naturaleza (Información requerida por el art. 64 inc. I.b) de la Ley 19.550) 

Ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2024 Costo de ventas Gastos de administración 
Gastos de 

comercialización Total 
Honorarios y retribuciones  8.197   55.823  5.151   69.171  
Remuneraciones, cargas sociales y beneficios a empleados  3.028.285   65.916 - 3.094.201
Impuestos, tasas y contribuciones  47.891   56.776 - 104.667
Depreciación PPyE  239.513  7 - 239.520
Reparaciones y Mantenimientos  122.346  7.962  5.085  135.393
Alquileres  102  181   -   283 
Seguros  30.922   1.547  -   32.469  
Franqueo y teléfono  1.687   5.743  3.798   11.228  
Materiales y repuestos  178.171  4.291  5.579   188.041  
Combustibles  44.785   3.179  -   47.964  
Comisiones bancarias  -   21.298  309  21.607  
Multas y sanciones  13.609   - -   13.609  
Incobrables  -  -  13.597   13.597  
Diversos  18.771   7.570  18.983   45.324  
Contrato de operaciones  2.939   - -   2.939  
Viáticos y gastos de viaje  56.331   2.842  -   59.173  
Limpieza  331  101   -   432 
Total  3.793.880   233.236   52.502   4.079.618  
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NOTA 20 - Gastos por naturaleza (Información requerida por el art. 64 inc. I.b) de la Ley 19.550) (Continuación) 

Ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2023 Costo de ventas Gastos de administración 
Gastos de 

comercialización Total 
Honorarios y retribuciones  5.702   151.473   3.352  160.527  

Remuneraciones, cargas sociales y beneficios a empleados  2.586.677   179.087   8.184  2.773.948  
Impuestos, tasas y contribuciones  47.851   56.196 - 104.047
Depreciación PPyE  233.434  24 - 233.458
Reparaciones y Mantenimientos  92.443   801   8.521 101.765
Alquileres  122  621   78  821 
Seguros  30.311   2.345 - 32.656
Franqueo y teléfono  6.235   2.295  23.795 32.325
Materiales y repuestos  157.635  5.871  1.831  165.337  
Combustibles  32.129   2.221  61  34.411  
Comisiones bancarias  -   23.810  185  23.995  
Multas y sanciones  46.669   -  -   46.669  
Incobrables  -  -   22.127  22.127  
Diversos  5.675   9.211  15.459  30.345  
Contrato de operaciones  14.897   -  -   14.897  
Viáticos y gastos de viaje  51.684   821  - 52.505
Limpieza  70   346  -    416

Total  3.311.534   435.122   83.593  3.830.249  
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NOTA 21 - Resultados financieros 

31.12.2024 31.12.2023 
Intereses ganados . 440 
Ingresos financieros . 440 
Intereses por préstamos bancarios (579) (4.536) 
Otros intereses (129.996) (50.382) 
Costos financieros (130.575) (54.918) 
Diferencia de cambio 11.590 - 
Cambios en el valor razonable de instrumento 5.401 13.589 
Otros resultados financieros 16.991 13.589 
Resultado financiero neto (113.584) (40.889)  

NOTA 22 - Impuesto a las ganancias 

A continuación, se presenta una conciliación entre el impuesto a las ganancias cargado en 
resultados y el que resultaría de aplicar la tasa del impuesto vigente sobre la utilidad contable 
antes de impuestos: 

31.12.2024 31.12.2023 
Resultado antes del impuesto a las ganancias 44.241 (209.525) 
Tasa del impuesto vigente 35% 34% 
Resultado a la tasa del impuesto (15.484)  71.239  
Efecto de la valuación de PPE (89.512)) (81.535)  
Ajuste por inflación impositivo 23.589  167.957  
Efecto en cambio de alícuota 6.686  29.788  
Ajuste por inflación contable (17.158) (66.723) 
RECPAM del imp. Diferido (82.784) (93.902) 
Otras diferencias (1) (37.383) (210691) 
Total cargo a resultado por impuesto a las ganancias (210.256) (183.867) 
(1) Incluye el efecto de la exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda 

El cargo por impuesto a las ganancias relacionado con los componentes de otros resultados 
integrales es el siguiente: 

Antes de impuestos Impuesto 
Después de 

impuesto 

Ganancias y (pérdidas) actuariales por planes de beneficios 
definidos 

(364.206) 127.472 (236.734) 

Total 31 de diciembre de 2024 (364.206) 127.472 (236.734) 

Ganancias y (pérdidas) actuariales por planes de beneficios 
definidos 

(264.605) 89.965 (174.640) 

Total 31 de diciembre de 2023 (264.605) 89.965 (174.640) 

31.12.2024 31.12.2023 
Total impuesto a las ganancias corriente - 
Total impuesto a las ganancias diferido (Nota 16) (210.256) (183867) 
Total cargo a resultado por impuesto a las ganancias (210.256) (183.867) 
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NOTA 23 - Información sobre partes  

La entidad controladora de la Sociedad es Compañía Eléctrica de Inversiones Sociedad 
Anónima (C.E.I. S.A.). 

El siguiente cuadro detalla el importe total de las transacciones celebradas con partes 
relacionadas durante los ejercicios finalizados al 31 de diciembre de 2024 y 2023. 

Ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2024 Ingresos por servicios Gastos 

Otras sociedades relacionadas 
EJE S.A. 2.214.633 (28.224) 
EDET S.A. - (3.526) 
DIMATER S.A. - (3.302) 
NOANET S.A. - (7.047) 
Total 2.214.633 (42.099)  

Ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2023 Ingresos por servicios Costos y gastos 
Otras sociedades relacionadas 
EJE S.A. 2.243.926 (32.512) 
EDET S.A. - (13.130) 
DIMATER S.A. - (10.470) 
NOANET S.A. - (141.167) 
Total 2.243.926 (197.279) 

Durante los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre 2023 no se 
otorgaron remuneraciones al personal clave de la Dirección. 

El siguiente cuadro detalla el importe total de los saldos con partes relacionadas al 31 de 
diciembre de 2024 y 2023: 

31 de diciembre de 2024 Otros créditos 
Deudas comerciales y 

otras deudas 
Otras sociedades relacionadas 
EJE S.A. 94.594 - 
EDET S.A. - - 
DIMATER S.A. - 1.565 
NOANET S.A. - 802 
Total 94.594 2.367 

31 de diciembre de 2023 
Créditos por venta y 

otros créditos 
Deudas comerciales y 

otras deudas 
Otras sociedades relacionadas 
EJE S.A. 334.694 - 
EDET S.A. - 1.071 
DIMATER S.A. - 4.144 
NOANET S.A. - 36.885 
Total 334.694 42.100   
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NOTA 24 - Otros ingresos operativos  

31 de diciembre 
de 2024 

31 de diciembre 
de 2023 

Diversos 94.407 77.720 
Total 94.407 77.720 

NOTA 25 - Administración de riesgo financiero 

25.1 Administración de riesgos derivados de instrumentos financieros 

Las actividades de la Sociedad se exponen a diversos riesgos derivados de los instrumentos 
financieros a los cuales E.J.S.E.D. S.A. está expuesto al cierre de cada ejercicio. Los riesgos 
financieros comprenden el riesgo de mercado, riesgo de crédito y riesgo de liquidez. La gestión 
de riesgo de E.J.S.E.D. S.A. se centra en la incertidumbre de los mercados financieros y trata de 
minimizar los efectos potenciales adversos sobre su rentabilidad financiera. 

La gestión del riesgo financiero está coordinada por la Dirección de Finanzas, la cual identifica, 
evalúa y cubre los riesgos financieros. Las políticas y sistemas de gestión del riesgo son 
revisadas regularmente para reflejar los cambios en las condiciones de mercado y en las 
actividades de la Sociedad. 

Esta sección incluye una descripción de los principales riesgos e incertidumbres que podrían 
tener un efecto material adverso en la estrategia, desempeño, resultados de las operaciones y 
condición financiera de la Sociedad. 

25.1.1 Riesgo de mercado 

25.1.1.1 Riesgo de tasa de interés 

El riesgo de tasa de interés para la Sociedad surge de su endeudamiento a corto y mediano 
plazo. La Sociedad analiza su exposición al riesgo de tasa de interés de manera dinámica. El 
objetivo de la gestión del riesgo de tasas de interés es alcanzar un equilibrio en la estructura de 
la deuda, que permita minimizar el costo de la deuda. Se simulan varias situaciones hipotéticas 
tomando en cuenta las posiciones respecto de refinanciamientos, renovación de las posiciones 
existentes y financiamientos alternativos. 

Dado que la Sociedad tanto al 31 de diciembre de 2024 y 2023 no tiene una posición 
significativa en endeudamiento, su exposición al riesgo es menor. 

25.1.1.2 Riesgo de tipo de cambio 

Dado que la Sociedad tanto al 31 de diciembre de 2024 y 2023 no tiene una posición 
significativa en moneda extranjera, la misma no se encuentra expuesta al riesgo de tipo de 
cambio. 
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Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

NOTA 25 - Administración de riesgo financiero (Continuación) 

25.1.1.3 Riesgo de precio 

La Sociedad se encuentra expuesta al riesgo de aumento de precios de los insumos empleados 
en el curso ordinario de sus negocios. En particular, debido a que las tarifas cobradas por la 
Sociedad a sus clientes se  

encuentran reguladas, está expuesta al riesgo de no poder trasladar al precio/tarifa los 
aumentos en sus costos operativos. Para administrar su exposición a este riesgo, la Sociedad 
posee prácticas de negocio apuntadas a la selección de los proveedores más convenientes, que 
aseguren minimizar los costos de compra de insumos sin resignar la calidad de los mismos. 

25.1.2 Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito surge del efectivo y equivalentes de efectivo, depósitos en bancos e 
instituciones financieras, así como de la exposición al crédito de los grandes clientes, 
cooperativas y otros clientes, incluidos en los saldos pendientes de créditos por ventas y otros 
créditos. 

En relación con los créditos por venta y otros créditos, CAMMESA representa el 10% del saldo y 
a la fecha no presenta atrasos significativos de cobranza. Respecto al 90% restante al 31 de 
diciembre de 2024, se distribuye en 3.770 clientes cautivos e incluye el subsidio reconocido 
por el Gobierno Provincial sobre la facturación de esos usuarios, y créditos con partes 
relacionadas. 

25.1.2 Riesgo de crédito (Continuación) 

En lo referente al riesgo de crédito de las cuentas a cobrar provenientes de la actividad 
comercial, es históricamente muy limitado dado que el corto plazo de cobro a los clientes 
implica que no se acumulen individualmente montos muy significativos. El corte de suministro 
es una potestad de la Sociedad ante incumplimientos de parte de los clientes, herramienta que 
se utiliza y facilita el proceso de control de riesgo de crédito. 

25.1.2.1 Activos financieros en mora o deteriorados 

Al 31 de diciembre de 2024, el importe de los activos financieros que han sufrido deterioro del 
valor y que se han previsionado ascendió a $ 17.005 al 31 de diciembre de 2024 y $ 14.072 
al 31 de diciembre de 2023. El análisis de antigüedad de estos activos financieros es el 
siguiente: 

A vencer y 
vencido hasta 3 

meses 

De 3 a 6 
meses 

De 6 meses a 1 
año 

Más de 1 año Total 

31 de diciembre de 2024 7.833 1.880 4.711  2.581  17.005 

31 de diciembre de 2023 6.515 2.840 1.492  3.225  14.072 
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Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos 
Sociedad Anónima (E.J.S.E.D. S.A.) 

NOTA 25 - Administración de riesgo financiero (Continuación) 

25.1.2.1 Activos financieros en mora o deteriorados (Continuación) 

La máxima exposición la Sociedad al riesgo de crédito está dada por el valor contable de cada 
activo financiero en los Estados Financieros, luego de deducir las provisiones correspondientes. 
La Sociedad no mantiene ninguna garantía como seguro de cobro. 

25.1.3 Riesgo de liquidez 

La Sociedad mantiene una política de liquidez consistente en la contratación de facilidades 
crediticias a largo plazo de ser necesario, por montos suficientes para soportar las necesidades 
proyectadas para un período que está en función de la situación y expectativa de los mercados 
de deuda y de capitales. 

25.1.4 Estimación del valor razonable 

La Sociedad no posee activos y pasivos medidos a valor razonable al 31 de diciembre de 
2024 y 2023. 

Los objetivos de la Sociedad al administrar el capital son salvaguardar la capacidad de la 
Sociedad de continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a sus 
accionistas, beneficios a otros grupos de interés y mantener una estructura de capital óptima 
para reducir el costo del capital. La Sociedad no tiene requisitos de capital regulatorio. 

NOTA 26 - Hechos posteriores 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2024 hasta la emisión de los presentes Estados 
Financieros no han ocurrido otros hechos relevantes que puedan afectarlos significativamente. 
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Informe de auditoría emitido por los auditores independientes 

A los Señores Presidente y Directores de 
Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos S.A. 
Domicilio legal: Independencia 60  
San Salvador de Jujuy  
C.U.I.T.: 33-68735847-9

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos S.A. 
(en adelante “la Sociedad”) que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2024, los estados, del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, y las notas a los estados financieros, las cuales 
incluyen información material sobre las políticas contables y otra información explicativa. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
significativos, la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2024, así como su resultado integral y 
los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas de 
contabilidad NIIF. 

Fundamento de la opinion 

Hemos llevado a cabo nuestro examen de conformidad con normas de auditoría establecidas en la sección III.A 
de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
(FACPCE). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
“Responsabilidades de los auditores en relación con la auditoría de los estados financieros” del presente 
informe. Somos independientes de la Sociedad y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Jujuy y de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE. 

Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada 
para fundamentar nuestra opinión de auditoría. 

Información que acompaña a los estados financieros (“otra información”) 

La otra información comprende la Memoria. El Directorio es responsable de la otra información. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y, por lo tanto, no expresamos 
ninguna conclusión de auditoría. 

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra información 
y, al hacerlo, considerar si la misma es materialmente inconsistente con los estados financieros o nuestros 
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conocimientos obtenidos en la auditoría, o si por algún otro motivo parece que existe una incorrección 
significativa. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, consideramos que, en lo que es materia de 
nuestra competencia, existe una incorrección significativa en la otra información, estamos obligados a 
informarlo. No tenemos nada que informar al respecto. 

Responsabilidades del Directorio en relación con los estados financieros 

El Directorio de Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos S.A. ha optado y es responsable de la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con las Normas de contabilidad 
NIIF, y del control interno que el Directorio considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de incorrección significativa, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, el Directorio es responsable de evaluar la capacidad de la 
Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelar, en caso de corresponder, las cuestiones 
relacionadas con este tema y utilizar el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si el Directorio 
tiene intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista de 
continuidad. 

Responsabilidades de los auditores en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de incorrección significativa, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE siempre detecte una incorrección significativa 
cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran significativas si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.  

Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
También: 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los estados financieros, debida a
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y
obtenemos elementos de juicio suficientes y apropiados para proporcionar una base para nuestra opinión. El
riesgo de no detectar una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una
incorrección significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones
deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión del control interno.

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos
de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una
opinión sobre la efectividad del control interno de la Sociedad.

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Directorio de la Sociedad.
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 Concluimos sobre lo apropiado de la utilización por el Directorio de la Sociedad, del principio contable de
empresa en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos, concluimos sobre si existe
o no una incertidumbre importante relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si
concluimos que existe una incertidumbre importante, debemos enfatizar en nuestro informe de auditoría
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros, o si dichas revelaciones no son
apropiadas, se requiere que expresemos una opinión modificada.  Nuestras conclusiones se basan en los
elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de emisión de nuestro informe de auditoría. Sin embargo,
hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en
funcionamiento.

 Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un
modo que logre una presentación razonable.

Nos comunicamos con el Directorio de la Sociedad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo 
cualquier deficiencia significativa en el control interno que identifiquemos en el transcurso de la auditoría.  

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos, que: 

a) los estados financieros de la Sociedad surgen de registros contables llevados en sus aspectos
formales de conformidad con normas legales, excepto en cuanto a:

I. se encuentran pendientes de transcripción en el diario los asientos correspondientes a los
meses de septiembre 2022 a diciembre 2024 y,

II. la transcripción del libro Inventarios y Balances, el cual a la fecha se encuentra pendiente de
transcripción.

b) al 31 de diciembre de 2024 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional
Argentino de la Sociedad que surge de los registros contables ascendía a $ 85.518.254,49 no
siendo exigible a dicha fecha.

San Salvador de Jujuy, 11 de marzo de 2025. 

PRICE WATERHOUSE & CO.S.R.L.

 (Socio) 
Carlos Javier Brondo 

Contador Público (UNC) 
C.P.C.E. Provincia de Jujuy

 Matrícula: 1714



INFORME DE LA COMISION FISCALIZADORA 

A los señores Accionistas de  
Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos S.A. 
Domicilio legal: Independencia 60  
San Salvador de Jujuy  
C.U.I.T.: 33-68735847-9

Opinión 

1. En nuestro carácter de Comisión Fiscalizadora de Empresa Jujeña de Sistemas
Energéticos Dispersos S.A. hemos llevado a cabo los controles que nos impone la
legislación vigente, el estatuto social, las regulaciones pertinentes y las normas
profesionales para contadores públicos, acerca de los estados de situación financiera de
Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos S.A. al 31 de diciembre de 2024 y los
correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujo
de efectivo por el ejercicio finalizado en esa fecha y las notas a los estados financieros, las
cuales incluyen información material sobre las políticas contables y otra información
explicativa; el inventario y la Memoria de los administradores correspondientes al ejercicio
finalizado en dicha fecha.

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los
aspectos significativos, la situación financiera de Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos
Dispersos S.A. al 31 de diciembre de 2024, así como sus resultados integrales, los cambios
de su patrimonio y el flujo de su efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa
fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera.
Asimismo, en  nuestra  opinión,  la  memoria de los administradores cumple con los
requisitos legales y estatutarios, resultando las  afirmaciones acerca de la gestión llevada a
cabo y de las perspectivas futuras de exclusiva  responsabilidad de la Dirección

Fundamento de la opinión 

3. Hemos llevado a cabo nuestros controles cumpliendo las normas legales y profesionales
vigentes para el síndico societario, contempladas entre otras, en la Ley General de
Sociedades y en la Resolución Técnica N° 15 (modificada por la Resolución Técnica Nº
55) de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas
(FACPCE). Dichas normas requieren que el examen de los estados financieros se efectúe
de acuerdo con normas de auditoría, e incluya la verificación de la congruencia de los
documentos examinados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en
actas de Directorio y Asambleas, y la adecuación de dichas decisiones a la ley y los
estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. Nuestro examen de los
estados financieros se basó también en el trabajo realizado por los auditores externos
(quienes emitieron su informe sin salvedades el 11 de marzo de 2025) e incluye la
razonabilidad y consistencia de la información más significativa de los documentos
examinados con la restante información sobre las decisiones societarias expuestas en las
actas indicadas, así como la adecuación de estas a las leyes y al estatuto social

4. Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar un control de gestión,
el examen no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la
Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva de la Dirección.

5. Asimismo, con relación a la memoria de los administradores correspondiente al ejercicio
terminado el 31 de diciembre de 2024 hemos verificado que contiene la información
requerida por el artículo 66 de la Ley General Sociedades y otra información requerida



por los organismos de control y, en lo que es materia de nuestra competencia, que sus 
datos numéricos concuerdan con los registros contables de la Sociedad y otra 
documentación pertinente.     

6. Dejamos expresa mención que somos independiente de Empresa Jujeña de Sistemas 
Energéticos Dispersos S.A. y hemos cumplido con los demás requisitos de ética de 
conformidad con el Código de Ética de las RT N° 15 (modificada por la RT 55) y RT N° 
37 (modificada por la RT 53) de FACPCE. Consideramos que los elementos de juicio 
que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

 
 
Responsabilidad de la Dirección en relación con los estados financieros 
 
7. La Dirección de la Sociedad es responsable por la preparación y presentación razonable de 

estos estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) adoptadas como normas contables profesionales argentinas por la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) y por 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Jujuy, tal y como fueron aprobadas por 
el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). 
Asimismo, la Dirección es responsable de la existencia del control interno que considere 
necesario para posibilitar la preparación de estados financieros libres de incorrecciones 
significativas originadas en errores o en irregularidades. En la preparación de los estados 
financieros, la Dirección es responsable de la evaluación de la capacidad de la Sociedad 
para continuar como empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de 
empresa en funcionamiento, excepto si la Dirección tuviera intención de liquidar la 
Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no existiera otra alternativa realista de 
continuidad. 

8. Respecto de la memoria los administradores son responsables de cumplir con la Ley 
General  de Sociedades y las disposiciones de los organismos de control en cuanto a su 
contenido.     
 

Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora en relación con los estados financieros y 
la memoria de los administradores 
 
9. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable que los estados financieros en su 

conjunto están libres de incorrecciones significativas, que la memoria cumple con las 
prescripciones legales y reglamentarias y emitamos un informe como Comisión 
Fiscalizadora que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la RT 37 
(modificada por la RT 53) siempre detecte una incorrección significativa cuando exista. 
Las incorrecciones debido a fraude o error se consideran significativas si individualmente 
o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros y el contenido 
de la memoria en aquellos temas de nuestra incumbencia profesional. 

10. Como parte de los controles sobre los estados financieros, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional como síndicos. 
También: 
a- Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones significativas en los estados 

financieros, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtenemos elementos de juicio suficientes y adecuados para 
proporcionar una base para nuestra opinión. 

b- Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las 



circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Sociedad.   

c- Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información
revelada por la Dirección de Empresa Jujeña de Sistemas Energéticos Dispersos S.A.

d- Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la Dirección de Empresa Jujeña
de Sistemas Energéticos Dispersos S.A. del principio contable de empresa en
funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos, concluimos
sobre si existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos o con
condiciones que pueden generar dudas importantes sobre la capacidad de la Sociedad
para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una
incertidumbre significativa, debemos enfatizar en nuestro informe de Comisión
Fiscalizadora sobre la información expuesta en los estados financieros o en la
memoria, o, si dicha información expuesta no es adecuada, que expresemos una
opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en los elementos de juicio
obtenidos hasta la fecha de nuestro informe como Comisión Fiscalizadora. Sin
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de
ser una empresa en funcionamiento.

e- Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren una presentación
razonable.

f- Nos comunicamos con la Dirección de la Sociedad en relación con, entre otras
cuestiones, la estrategia general de la planificación y ejecución de nuestros
procedimientos como Comisión Fiscalizadora y los hallazgos significativos en
nuestra actuación como responsables de la fiscalización privada, así como cualquier
deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de nuestra
actuación como síndicos.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

11. Asimismo, en cumplimiento de disposiciones legales vigentes informamos que:

a) hemos dado cumplimiento a las disposiciones del artículo 294 de la Ley General
de Sociedades;

b) los estados financieros de la Sociedad surgen de registros contables llevados en
sus aspectos formales de conformidad con normas legales, excepto en cuanto a
que se encuentran pendientes de transcripción al Libro Inventarios y Balances y
los asientos correspondientes a los meses de septiembre 2022 a diciembre 2024
del Libro Diario;

San Salvador de Jujuy, 11 de marzo de 2025. 

Sergio Tripoli 
Por Comisión Fiscalizadora 


	Página en blanco



